
DIARIO DE LOS DEBAIES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

MEXICO, D.F., JUEVES 3 DE JUNIO DE 1993 

AÑO 11 SEGUND~~~E SESIONES NUM.16 

~tf681.DENClA DEL c. REPRESEN h ....... 
RGE ALBERTO LING ALTAM;~ 

LISTA DE ASISTENCIA pág. 2 

DECLARACION DEL QUORUM pág. 2 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR pág. 2 

COMUNICACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL pág. 4 

COMPARECENCIA DEL C. SUPERINTENDENTE GENERAL RENE pág. 5 
MONTERRUBlO LOPEZ, SECRETARIO GENERAL DE PROTECCION 
y VIALIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 



2 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.16 3 JUNIO 1993 

A las 11:10 horas EL C. PRESIDENTE.- Proce
da la Secretaría a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA MARIA DEL CARMEN 
BUSTAMANTE.- Se va a proceder a pasar lista 
de asistencia de los ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Señor Presidente, hay una asistencia de 43 
ciudadanos Representantes, hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. Proce
da la Secretaría a dar lectura al Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO ROGELlO ZAMORA 
BARRADAS.- II Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. Segundo Período Ordinario, 
Segundo Año de Ejercicio. Sesión Ordinaria. 3 
de junio de 1993. 

Orden del Día 

1.- Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Comunicación del Departamento del Distrito 
Federal. 

3.- Comparecencia del ciudadano 
Superintendente General René Monterrubio 
López, Secretario General de Protección y 
Vialidad del Departamento del Distrito Federal. 

4.- Efemérides con motivo del Día Mundial del 
Medio Ambiente. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta a la Asamblea con el Acta de la Sesión 
anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta 
Secretaría le informa que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea, al 
Acta de la Sesión anterior ha sido distribuida a 
los Coordinadores de los Grupos Partidistas, por 

10 que solicitamos su autorización para pregun
tar al Pleno si es de aprobarse. 

ELC. PRESIDENTE.- Proceda, señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra 
yen votación económica se pregunta si se aprueba. 

Los que estén por la afirmativa favor de ponerse 
de pie; los que estén por la negativa favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada el Acta, Señor Presidente. 

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA 
¡¡ ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL DIA PRIMERO DE 
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
JORGE ALBERTO LING ALTAMIRANO 

Ellla Ciudad de México, a las ollce horas COII diez 
millutos del dla primero de jUllio de mi/llovecien
tos lIovellla y tres, la Presidellcia declara abierta la 
Sesi611, Ulla vez que la Secretaria mallifiesta ulla 
asistencia de cuarenta y cuatro ciudadanos Re
presentallles. 

Se da lectura al Orden del Día y habiélldose 
repartido el Acta de la Sesi611 allterior, a los Coor
dilladores de los Grupos Partidistas y en cumpli
miento de lo establecido ell el articulo 74 del 
Reglamellto para el Gobierno IlIteriorde la Asam
blea, se aprueba. 

La Presidencia illforma al Pleno que el día 28 de 
mayo pasado, el doctor Jorge Carpizo, Procurador 
General de la República, envió un oficio a la 
Comisi6n de Gobierno, al cual da lectura la Secre
taria y en el que señala que dicha Dependencia, 
enviará toda información que se genere con motivo 
de los trágicos sucesos ocunidos en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 

Ellseguida, la Secretaria da lectura a UII comulli
cado de los integrantes del Grupo Partidista de 
Acci611 Naciollal, por el que felicitall al Represen-
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tante Geranio Medina Valdés, por haber obtenido 
el Premio Nacional de Periodismo en su modali
dad de artículo de fondo. 

La Secretaria informa que en los términos del 
articulo 80., párrafosextoy JJ,fracción II de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representante del 
Distrito Federal y 49 del Reglamento para su 
Gobiemo Interior, y tomando en consideración el 
Calendario Temático aprobado por la Comisión 
de Gobiemo, comparece en esta Sesión ellicencia
do RobertoAlbores Guillén, Coordinador General 
de Abasto y Distribución del Departamento del 
Distrito Federal. 

Para introducir a dicho funcionario al Salón de 
Sesiones, la Presidencia designa en comisión, a los 
siguientes ciudodanos Representantes: Ramón 
Choreño Sánchez, Román Barreta Rivera, María 
ValdézRomero, RamónJiménezLópezy Rosa Ma. 
Hemández Romero. 

Una vez que la comisión ha cumplidosu cometido, 
la Secretaria procede a dar lectura alAcuerdo de la 
Comisión de Gobiemo, en el que establece la 
mecánica a seguir durante esta comparecencia, 
informando a la Asamblea que el documento que 
presentará el licenciado Albores Guillén, ha sido 
entregado a los Coordinadores de los Grupos 
Partidistas, para su conocimiento. 

A continuación, hace uso de la palabra ellicencia
do Roberto Albores Guillén, para dar lectura al 
Informe de los trabajos encomendados a la Coor
dinación General de Abasto y Distribución del 
Departamento del Distrito Federal. 

La Presidencia se da por recibido del Informe 
presentado y acuerda que se tume a la Quinta 
Comisión, de Abasto y Distribución de Alimentos, 
para su conocimiento. 

Enseguida, hacen uso de In palabra, para formular, 
preguntas al Coordinador General de Abasto y 
Distribución que comparece, los siguientes Repre
sentantes: 

Osear Mauro Ramfrez Ayala, del Partido Auténti
co de In Revolución Mexicana; Belisario Aguilar 
OIi1era, delPartidoPopulnrSociolista;Juana Garcfa 
PalomaresyMaria ValdézRomero, delPartidodel 
Frente Cordenista de Reconstrucción Nacional. 

A las preguntas anteriores, el licenciado Roberto 
Albores Guillén dio su respuesta, tras lo cual, la 
Presidencia declaró un receso de cuarenta y cinco 
minutos. 

A las quince horas con treinta minutos, se reanudó 
la Sesión. 

Para continuar con las preguntas al funcionario 
del Departamento del Distrito Federal, hicieron 
uso de la palabra los Representantes: 

Laura IlZel CastilloJuárez, delPartido de la Revo
lución Democrática; José Antonio Zepeda López, 
del Partido Acción Nacional; y Franklin VICencio 
delAngel, del Partido Revolucionario Institucional. 

Igualmente, a las preguntas anteriores, el Coordi
nador General de Abasto y Distribución, dio res
puesta. 

Para ejercer el derecho de réplica de sus partidos, 
hicieron uso de la palabra los Representantes: 

RamónJiménez López, del Partido Popular Socia
lista; Marcos GutiérrezReyes, del Partido del Fren
te Cardenista de Reconstrucción Nacional; María 
del Carmen Bustamante Castañares, del Partido 
de la Revolución Democrática; Román Barreta 
Rivera, del Partido Acción Nacional; y Ramón 
Choreño Sánchez, del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Igualmente, el licenciado Albores Guillén, contes
tó las preguntas contenidos en las réplicas respec
tivas. 

La Presidencia solicitó autorización de la Asam
blea, para continuar la Sesión hasta agotar el 
Orden del Dfa, en cumplimiento de lo establecido 
en elsegundo párrafo del artículo 74de/ Reglamen
to para el Gobiemo Interior de este cuerpo colegia
do. 

La Presidencia agradeció la presencia en este Re
cinto, del licenciado Roberto Albores Guillén, 
Coordinador General de Abasto y Distribución del 
Departamento del Distrito Federal, asi como las 
respuestas que se sirvió dar a las interrogantes que 
le fueron formulados, instruyendo a la comisión de 
cortesía designado, para acompañar a dicho fun
cionario al retirarse del Salón. 
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Para continuar con el desahogo del Orden del Dfa, 
hizo uso de la palabra la Representante Ma. del 
Carmen Bustamante Castañares, para presentar 
una denuncia del Comité de Defensa de los Dere
chos del Policfa, en el que se quejan de violaciones 
a sus derechos fundamentales tanto en su vida 
familiar, como patrimonial y laboral. Se turna para 
su atención, a la Set,unda Comisión. 

Para Efemérides sobre el Dfa Mundial de No 
Fumar, hizo uso de la tribuna el Representante 
Juan Carlos Sansores Betancourt, del Partido Re
volucionario Institucional. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Dfa de la próxima Sesión. 

A las dieciocho horas con veinte minutos, se 
levanta la Sesión y se cita para la que tendrá lugar 
el próximo jueves tres de los comentes a las once 
horas, en la que compareceró el Secretario General 
de Protección y VUJlidad del Departamento del 
Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar lectura al oficio remitido a esta Mesa Directiva 
por el Secretario Técnico y de Seguimiento de la 
Jefatura del Departamento del Distrito Federal. 

LA C. SECRETARIA.· Ciudadano Represen
tante Jorge Alberto Ling A1tamirano, Presiden
te de la Mesa Directiva, Dirección General de 
Proceso Parlamentario, Asamblea de Represen. 
tantes del Distrito Federal, ciudad: 

Por instrucciones del ciudadano licenciado 
Manuel Camacho Solís, Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, me permito acusar recibo 
de su oficio número DGPP-175/93 de fecha 25 
del actual, al que acompaño copia del 
pronunciamiento presentado por el 
Representante Román Barreto Rivera, 
solicitando apoyo a las autoridades de la 
Secretaría de Salud, para el Comité Ciudadano 
de Apoyo al Hospital Psiquiátrico Campestre, 
"Doctor Samuel Romero Moreno". 

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

Sufragio efectivo no reelección, Distrito Federal, 
mayo 31 de 1993. 

El Secretario Técnico y de Seguimiento, licen
ciado Emilio Román Calderón. 

EL C. PRESIDENTE.- De enterado. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- En los términos de los 
artículos 80, párrafo VI y20, fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal; y 49 del Reglamento para su 
Gobierno Interior y, de conformidad con el 
Calendario Temático aprobado por la Comisión 
de Gobierno, comparece en esta Sesión el 
Superintendente General René Monterrubio 
López, Secretario General de Protección y 
Vialidad del Departamento del Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Para introducir al salón 
de sesiones al funcionario de referencia, se 
designan en comisión a los siguientes ciudadanos 
representantes: 

José Luis González Sánchez, Rosa María 
Hernández Romero, Carmen Segura Rangel, 
Patricia Garduño Morales, Amalia García 
Medina, Marcos Gutiérrez Reyes, Ramón 
Jiménez López, y Osear Mauro Ramírez Ayala. 

Por favor la comisión cumpla su cometido. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar Iecturaalacuerdo de la ComisióndeGobierno 
en el que es establece la mecánica a seguir 
durante esta comparecencia. 

ELC.SECRETARIO.-LaComisióndeGobierno 
que integra a los' Coordinadores de los Grupos 
Partidistas que conforman la JI Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal, con fundamento 
en los artfculos 73, fracción VI, base tercera, inciso 
d) de la Constitución PolUica de los &tados 
Unidos Mexicanos; 11, párrafo segundo de fa Ley 
Orgánica y 49 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, que le facultan citar a los servidores 
públicos para que informen a la Asamblea sobre el 
desarrollo de los servicios y la ejecución de las 
obras encomendados al Gobierno del Distrito Fe
deral, y consideranda, que los Coordinadores de 
los Grupos Partidistas y los presiden/es de las 
distintas Comisiones y Comités coincidieron en la 
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soliciJud tk que al Calendario Temático para el 
Segundo Periodo tk Sesiones del Segundo Año tk 
Ejercicio tk la Asamblea se incorporara la compa
recencia de varios funcionarios de la administra
ción tkl Departamento tkl Distrito Federal. 

Que en la formulación tkl Calendario Temático, 
los temas que se incluyen están relacionados con 
las áreas tk los funcionarios cuya comparecencia 
se soliciJó y sobre todo, porque esta representación 
ciudadona requiere de información precisa y ac
tualizada acerca tk los asuntos de trascendencia 
para la vida tk la ciudod y para conocer en detalle 
tk los programas tklgobierno capiJalino, ha tenido 
a bien emiJir el siguiente. 

Acuerdo: 

Primero. - De conformidad al Calendario Temáti
co para el Segunda Periodo tk Sesiones para el 
Segunda Año tk Ejercicio, cÚese al siguiente fun
cionario en la fecha designado en dicho documen
to, Secretario General tk Protección y Vialidad, 
Superinlentknte General &né Montenubio López, 
el jueves 3 tk junio. 

Segundo. - La comparecencia tk los funcionarios 
antes mencionados se iniciará a partir tk las once 
horas y el tksarrollo de la Sesión se llevará confor
me a las siguientes normas: 

a).- El funcionario en cuestión hará uso de la 
tribuna para hacer una exposición acerca tk la 
materia tk los asuntos de su competencia. 

b). -Las Grupos Partidistas, a través tk uno tk sus 
representantes, podrá interrogar al compareciente 
en una ronda tk preguntas cuyo tiempo no excede
rá tk diez minutos cado uno, teniendo el tkrecho 
a réplica, misma que no excetkrá tk los cinco 
minU/os, p~ndo hacerla' el mismo que hizo la 
pregunta o algún otro miembro tkl Grupa Partidis
ta en tumo. 

Al Representante Oscar Mauro RamirezAyala se le 
concetk el uso de la palabra para hacer una 
pregunta hasta pordiez minutos. Sila réplica tk los 
partidos no contempla pregunta, el Presidente no 
dorá la palabra al funcionario. 

c), -El orden de las intervenciones tk los Represen
tantes tk los Grupos Partidistas será el siguiente: 

Oscar Mauro Ramfrez Ayala; Partida Popular 
Socialista; Partido Frente Cardenista tk Recons
trucción Nacional; Partido tk la Revolución De
mocrática; Partida Acción Nacional y Partido 
Revolucionario Institucional. 

d).- La Presidencia de la Mesa Directiva no auto
rizará interpelaciones al servidor público fuera tk 
las contenidas en este acuerdo, ni intervenciones 
para hechos o para alusiones personales. 

e). - Concluida la comparecencia tk los funciona
rios públicos en cado una de las sesiones, será 
acompañado par una comisión tk cortesfa hasta 
las puertas tkl Recinto. Inmediatamente tkspués 
la Asamblea continuará con los asuntos enlistados 
en el Orden del Dra. 

Sala tk Sesiones tk la Comisión tk Gobierno tk 
la II Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, a los 26 días tkl mes de abril de 1993.
Firman los ciudadanos Representantes: JuanJosé 
Osorio Palacios, Presidente; Jorge Schiaffino 
Isunza, Secretario; Hiram Escudero Alvarez; Pa
blo Gómez Alvarez; Alfredo tk la Rosa Chávez; 
Eduardo Escobedo Miramontes; Carlos Hidalgo 
Cortés;Juana GarcfaPa/omaresy BelisariÓAguüar 
Olvera. 

EL C. PRESIDENTE.- En cumplimiento del 
punto segundo, inciso a) del Acuerdo de la 
Comisión de Gobierno, se concede el uso de la 
palabra el Superintendente General René 
Monterrubio López, Secretario General de Pro
tección y Vialidad del Departamento del Distri
to Federal. Tiene el uso de la palabra. 

ELC. SECRETARIO GENERAL DE PROTEC
CION y VIALIDAD, RENE MONTERRUBIO 
WPEZ.- Ciudadono Presidentede laIIAsamblea 
tk Representantes tkl Distrito Federal; ciudlldonos 
Representantes ante esta Asamblea; señoras y se
ñores: 

Cumplienda con las disposiciones tkl Reglamento 
para el Gobierno Interior tk laAsamblea de Repre
sentantes tkl Distrito Federal y de conformidod 
con lo acordodo por esta Honorable Asamblea, 
acudo a informar de los asuntos relacionados con 
la Secretaria General tk Protección y Vialidad, y tk 
los planes de trabajo que tenemos implementados 
para el año tk 1993. 
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Señores Representantes: 

La Ciudad de México, al paso del tiempo se ha 
transformado en una metrópoli con las caracterís
ticas propias de las capitales modernas, que pre
sentan una gran concentración humana, un rostro 
urbano cambiante y una permanente expansión. 
Una ciudad de donde, a pesar de que las autorida
des han incrementado y mejorando sus servicios 
públicos, todavía existen retos que enfrentar. 

La Ciudad de México, como una gran urge, sede 
polUica y cultural de nuestro país, ha sido históri
camente polo de atracción para un gran número de 
conciudadanos, que en búsqueda de mejores con
diciones de vida, se establecen en esta capital. Lo 
que origina un traslado intenso al área metropoli
tana de personas provenientes del interior de la 
república, resaltándose los problemas de 
asentamientos humanos, incremento de la violen
cia urbana, y las conductas delictivas grupales e 
individuales y otros problemas de carácter social. 

Estos fenómenos de incremento poblacional y 
surgimiento de zonas conurbadas, provocan un 
aumento directamente proporcional, en el número 
de infractores ydelincuentes, por lo que los órganos 
encargados de la disuasión y persecución de los 
delitos, se ven impulsados a optimizar sus capaci
dades de respuesta, en la misma proporción. 

Asumir esta verdad, conlleva a la necesidad de 
involucrar a los sectores sociales en un esfuerzo 
compartido para hacer surgir una cultura de segu
ridad y respeto que permita al ciudadano desarro
llarse con tranquilidad en esta megalópolis. 

De ahí que la Secretaría General de Protección y 
VlIJlidad, con la responsabilidad que tiene de ga
rantizar la seguridad pública en esta ciudad, se ha 
fijado como objetivo primordíal: Proteger a la 
sociedad y salvaguardar sus reglas de convivencia. 
Para lograrlo, sabemos que es necesario mejorar 
los servicios de vigilancia en esta capital, con la 
participación ciudadana, la reorganización de la 
institución y la profesionalización del personal de 
la corporación. 

Muchas de estas tareas ya se encuentran en marcha 
con avances significativos. La creciente participa-

ción ciudadana ha sido definitiva para la consecu
ción de estos fines, sobre todo por la importancia 
que tiene en el desarrollo comunitario, además de 
ser la principal promotora de la colaboración con 
la policfa preventiva, por sus denuncias oportunas, 
su ayuda para la identificación de las áreas conflic
tivas, y sus propuestas o alternativas de solución a 
los problemas de seguridad pública, así como sus 
aportaciones en estímulos y equipo. 

En este renglón, también están participondo muy 
activamente, diversos sectores de la población: las 
agrupaciones de industriales y comerciantes, el 
Honorable Consejo consultivo de la Ciudad de 
México, los comites delegacionales de seguridad 
pública, los presidentes de colonias, las representa
ciones populares, que con su amplia y certera 
contribución, han hecho posible sostener, mejorar 
y ampliar los servicios de seguridad pública. 

Estamos ciertos de que gracias a la acción decidida 
de esta Honorable Asamblea de Representantes y 
de la Cámara de Diputados, en breve tiempo 
contaremos con una Ley de Seguridad Pública 
para el Distrito Federal, que incuestionablemente, 
será el marco normativo que dará sustento a la 
seguridad pública y consolidara las bases adminis
trativas y operativas para el ejercicio policial, pre
cisara sus respectivos ámbitos de competencia, los 
principios de actuación y los derechos de los miem
bros de los cuerpos policiales, asimismo definirá el 
régimen laboral, disciplinario y de responsabilidad 
de los policías de la Ciudad de México. 

En los últimos cinco meses, la Secretana General 
de Protección y VlIJlidad, ha tenido cambios im
portantes en sus estructuras operativas y adminis
trativas, ha consolidado el Servicio Policial de 
Carrera y propiciado un cambio estructural en la 
Academia de Poliefa que permitirá acelerar el 
proceso de profesionalización. Todo ello encami
nado a dar respuesta a las demandas de la ciuda
danía en materia de seguridad pública y a los 
reglamentos planteados porestaHonorableAsam
blea, ase como a los compromisos institucionales 
contraidos con la población y con los elementos de 
la propia corporación. 

Se busca garantizar la seguridad pública de /os 
habitantes del Distrito Federal, con la 
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implementación de programas y dispositivos de 
vigilancia para la prevención y disuasión de los 
delitos, con la actuación responsable y profesional 
de nuestros elementos, siempre dentro del marco 
del respeto a los derechos humanos. 

El gobierno de esta capital ha dispuesto que la 
poIicÚl preventiva se constituya en garante del 
estado de derecho, vigilante del respeto a las leyes 
y reglamentos que la propia sociedod ha impuesto, 
con el propósito de transformar la imagen y 
aUlovaloración de los mismos policias, para reSca
tar e incrementar la dignidad del servicio policial. 

Este servicio policial que corresponde otorgar a la 
Secretaria General de Protección y Vwlidad, en 
beneficio de la colectividad de nuestra ciudad, se 
traduce en acciones de seguridad, vigilancia, con
servación del orden público, vialidad, protección y 
auxilia en casos de accidentes y desastres, y mu
chos otros servicios diversosquepretendemos brin
dar en forma cado vez mas eficiente. 

Señores Representantes: 

Paso a continuación a informar sobre los asuntos 
relacianodos con la secretarfa bajo mi responsabi
lidad. 

Reordenamiento Administrativo 

En el mes de enero del presente año, porinstruccio
nes dellefe del Departamento del Distrito Federa~ 
se inicia una reestructuración a fondo en las áreas 
administrativas de la Secretarfa General de Protec
ción y Vwlidod, con medidos drásticas, introdu
ciendo cambios sustanciales en los procedimientos 
establecidos y relevando a los titulares de dichas 
áreas. 

El reordenamiento administrativo se hizo con el 
objetode proporcianarunsoporte firme a las tareas 
de seguridad pública, vialidad y auxilio a la pobla
ción que se nos ha encomendodo. 

Este reordenamiento incluyo tres propósitos fun
domentales. 

Modernizar sus métodos de asignación y control de 
recursos. 

Mejorar las condiciones de trabajo del persona~ y 
transporentar la asignación y destino de los recur
sos. 

Con base en los propósitos anteriores se han 
instrumentado acciones concretas, mencionaré 
algunas de las mas importantes: 

Primera, el pogo directo de la nómina por una 
agencia privada especializada en estos servicios 
mediante el empleo de sus vehiculos y casetas, en 
70 puntos diferentes del Distrito Federal, lo que 
beneficia a los 23, 531 servidares públicos de la 
secretaria. 

Segunda, la dotación de combustible, con un 
nuevo procedimiento de entrega de vales sin inter
mediarios (en propia mano de los responsables del 
manejo de los vehículos). Lo que asegura de 
manera definitiva la honesta y adecuada adminis
tración. 

Tercera, la confección de los unifonnes con mate
rios primas de mayor calidad y mejor hechura, asi 
como su distribución directa a los elementos de la 
corporación. 

Esta confección se le encargo a la fabrica de 
vestuario de la Secretarfa de la Defensa Nacional 
por considerarla como el proveedor idóneo. 

Cuarta, la reorganización de los servicios de man
tenimiento en el taller mecánico de Balbuena, y la 
adquisición de tadas las refacciones requeridas, 
pora disminuir el rezago de vehiculos fuera de 
servicio por descompostura. 

Quinta, el aseguramiento de 4,445 vehículos en 
operación, con cobertura amplia, contra riesgos en 
colisión o perdida total por accidentes, incluido el 
pago de los gastos médicos de los ocupantes, y la 
responsabilidad por posible daños a terceros. El 
deducible será cubierto por la Secretaria, salvo en 
los casos que existan causas imputables al conduc
tor de la unidad, y 

St'Xla, la contratación de talleres de mantenimien
to de gran capacidad de atención, bajo condiciones 
favorables de precio y tiempo para la reparación de 
potrullas. 
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Para un futuro inmedÚlto, se tiene consideradas las 
siguientes acciones prioritarias. 

1. La adecuación del programa anual de adquisi
ciones a las disponibilidades presupuestalesy nece
sidades reales. 

2. La depuración y actualización del catálogo de 
proveedores. 

3. El establecimiento de sistemas computarizados 
de control y seguimiento de adquisiciones. 

4. La implantación de sistemas de control de 
vehfculos, annamento, municiones y eJÓStencios 
en almacenes. 

5. El uso de bitácoras en patrullas para asegurar su 
mantenimiento preventivo y controlar sus repara
ciones. 

6. La remodelación de los inmuebles que ocupan 
los sectores y agrupamientos, y 

7. La integración de expedientes del patrimonio 
inmobilÚlrio asignado a la secretario. 

Fonnación profesional del personal de la poliefa 
preventiva. 

Un aspecto que la sociedad pennanentemente 
exige, es el relacionado con la preparación y 
profesionalización del policía, para ello, se ha 
establecido el Servicio Po/icÚlI de Carrera, que 
tiene como objetivo brindar a los elementos de la 
policía preventiva una expectativa de desarrollo 
progresivo en los distintos niveles de responsabili
dad de la institución. 

El programa de fonnación académica del nuevo 
policfa preventivo, considera las siguientes etapas: 
curso básico, de actualización yespecialización, de 
promoción y el curso técnico profesional de policfa 
preventiva. Este último curso tiene una duración 
de seis semestres de tiempo completo y da derecho 
a la obtención de un tÍ/ulo que otorga la academÚl, 
autorizado por la Secretario de Educación Pública 
quien expide la correspondiente cédula profesional 
por conducto de su Dirección General de Profesio
nes. A la fecha contamos con 396 titulados. 

A partir del mes de abril del presente año, la 
Secretaria de Educación Pública, nos autorizo 

nuevas carreras en administración policial y 
policiologfa, además del permiso correspondiente 
para que la de técnico profesional en policfa pre
ventiva, se imparta en la modalidad abiertay pueda 
ser cursada por mandos medios y superiores en 
servicio. 

Los cursos que se imparten en la academia de 
policfa se han estructurado dentro de un esquema 
de fonnación profesional del personal destinado a 
las funciones de seguridad y vialidad con sólidos 
contenidos de técnicas y procedimientos policÚlles, 
en un marco de respeto a las libertades públicas y 
a los derechos humanos. 

La acción profesionalizadora se ha iniciado forta
leciendo los sistemas de selección. Razón por la 
cual se han creado cuatro unidades de recluta
miento para 400 aspirantes cada una, ubicada en 
lugares estratégicos de las delegaciones Alvaro 
Obregón, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero e 
1ztapalapa. 

En ellas se promueve la participación activa de la 
ciudadana pora garantizar la selección de los ele
mentos, sobre todo de las juntas de vecinos, para 
recibir candidatos de sus propios colonios. En estas 
unidades se aplica a los aspirantes diversos exáme
nes que permiten determinar su aptitud para el 
servicio y se realizan visitas domiciliarias para 
explorar sus antecedentes familiares y conocer su 
contexto social. 

Los aspirantes seleccionados antes de iniciar su 
educación formal participan en un curso 
propedéutico de inducción policiol previo a su 
ingreso al curso básico de fonnación, durante un 
periodo de cuatroselnllnas en donde reciben orien
taciones sobre los derechos y deberes del policfa 
preventivo, trato con el público, nociones elemen
tales sobre los derechos humanos, fundamentos de 
la disciplina policial, técnicas de estudio y 
acondicionamiento ftsico. 

En la cuarta semana de inducción participan 
conjuntamente las áreas responsables de la secre
tario con representantes de las juntas de vecinos, en 
la selección de los aspirantes que reúnan el perfil. 
Al ingresar a la academia de poliefa cursan seis 
meses de fonnación básica. Con lo que se garantiza 
que solo aquellas personas que demuestran verda
dera vocación y aptitudes para estas tareas, ingre
sen a la policfa de la Ciudad de México, este 
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proceso se ha establecido considerando también 
que el costo estúnado en la formación de un nuevo 
policfa es de 17 mil nuevos pesos, incluyendo el 
pago de la beca, el alojamiento, uniformes, mate
riales de estudio y de práctica, alimentación, trans
pone y servicias médicos. 

Frente a la necesidad de mejorar la calidad de los 
estudios que se imparten e/I la Academia de Poli
cfa" se perfeccionall constalllemf!nte los métodos de 
ensClianza-aprendizaje, y se buscall llUevas alterna
tivas pedagógicas para la formacióll profesional. En 
breve cOlltaremos COII una biblioteca especializada y 
un sistema computarizado. 

EsIOS esfuerzos de mejoramienlo profesional del 
servicio poIicia~ se han traducido en un incremen
to considerable de la matricula escolar en fa Aca
demia de Policfa, ya que actualmente contamos 
con 1,292 alumnos en el curso básico, 203 en el de 
actualización y 204 cursando la Carrera de Técni
co Profesional en Policfa Preventiva. 

Reordenamiento Operativo 

La incidencia delictiva es uno de los problemas 
sociales que más nos preocupan, poreste motivo se 
es/6 actuando con firmeza al combatir conductas 
antisociales, a través de acciones enérgicas y servi
cias policiales permanentes y especiales, que bus
can romper inercias para avanzar a una solución 
integral sin tiJUMOS ni contemplación alguna. 

La secretaria esta aplicando programas especfficos 
orientados a incrementar /as niveles de seguridad 
y orden público en la Ciudad de Mbdco. 

A través de estos programas se mantiene una 
vigilancia conslantey permanenteen las 16delega
ciones del Distrito Federa~ para proteger a las 
personas en su integridad ftsica y bienes, patrimo
niales, y se previene además mediante esta accio
nes la comisión defaltas de poIicfa yactos delictivos. 

Los programos estan diseñados para proporcionar 
seguridad a zonas habUacionales, comerciales a 
centros educativos, culturales, turfsticos, religio
sos, recreativos y a instalaciones públicas. 

En el diseña de /as programos se han lomado en 
cuenta las caracterfsticas propias de cada una de 
las delegaciones y las necesidodes de la ciudad 

capital. Con base en un diagnóstico de los riesgos 
potenciales existentes. 

Los programas son aplicados por los sectores 
policiales a través de acciones operativas y dispo
siJivosdevigilancia con apoyodelos agrupamientos 
metropoliJanos. 

Algunos programas se han reforzado con disposi
tivos especiales como los denominados conjunto y 
" chatalTa" e/I el dispositivo conjulllo participan la 
Procuraduria General de Justicia del Distrito Fe
deral y la Secretaria General de Protección y 
Vwlidod, con la finalidad de prevenir la comisión 
de los delitos. Este dispositivo consiste en un 
patrullaje intenso desplegado en las colonias de la 
Ciudad de Mbdco, complementando con ubica
ción de áreas estratégicas en donde se proporciona 
atención al público y servicios de seguridad, tam
bién se aplica en las entrados y salidas de las 
carreteras del Distrito Federal yen apoyo al Siste
ma de Transpone Colectivo, Metro. 

Los programas que se han mencionado se encuen
tran en proceso constante de evaluación para que 
únicamente se sigan aplicando aquellos que resul
ten confiables, prácticos y funcionales. 

En este momento se están aplicando dispositivos 
complementarios que en forma dinámica esíán 
respondiendo a los reclamos de los vecinos de la 
ciudad, como ocurre con los que a continuación se 
mencionan: 

Uno, el disposiJivo de apoya a la comunidad con 
la campaña especial en contra de automóviles que 
circulan con vidrios obscurecidos o polarizados, y 
sin matricula de identificación o con /as mismas 
sobre-puestas; en este dispositivo participan ele
menlOS del agrupamiento de moto patrullas. 

Dos, el dispositivo de seguridad al transpone públi
co que previene y combate los robas a posajeros y 
conductores de camianes de la Ruta-1oo, micro
buses, trolebuses, taxis y otros medios de transpor
te, este disposiJivo ha proporcionado seguridad a 
los usuarios y aleatoriamente a /as puntos criticos 
que se reponaban de alla incidencia delictiva. 

Tres, el patrulfaje que realiza el agrupamiento a 
caballo en unidades habiJacionales, áreas verdes, 
y espacios que no permiJen el poso a vehfculos 
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automotores, asE como en otros lugares que por sus 
caracteristicas intrinsecas permitfan a pandilleros 
e infractores, e/udir a las unidades motorizadas; 
esto se ha reflejado en la disminución de hechos 
ilicitos en esos lugares. 

Cuatro, el dispositivo de vigiJancÚl intensiva en el 
Centro Histórico de la Ciudadde Mbico,Alameda 
Centra~ Plaza de Garihaldi y Zona Rosa, que se 
cubre con 200 poliefas pie a tien'a, académicos, de 
la poliefa femenil y del agrupamiento unidad es pe
CÚlI con apoyo de canes, caballos y cuatrimotos. 

Cinco, el dispositivo de vigilancÚl a las instalacio
nes de la Central de AbaSto de 1ztapalapa, que 
inicialmente se cubrfa con la poliefa auxiliar y 
ahora se ha visto reforzada con 154 elementos 
uniformados pie a tierra y unidades móviles de la 
policfa preventiva, ha logrado dar seguridad a las 
personas que acuden a esta importante área co
mercial y ha contrarrestado los robos y pillajes que 
se daban en' este lugar, abatiendo la incidencÚl y 
favoreciendo una vÚllidad más fluida. 

Seis, el dispositivo de seguridad a cargo del grupo 
especÚlI Bengala, de reciente formación con 160 
elementos debidamente equipados y capacitados 
en las técnicas y tácticas policÚlles, y un parque 
vehicular de 120 moto patrullas (azul obscuro) de 
nueva adquisición, dirigido a la prevención y pro
tección ciudadana, sobre todo en zonas densa
mente habitados y áreas de mayor movimiento 
comercÚlI con intenso manejo de valores. La ac
tuación de este grupo ha sido destacada en la 
persecución de delincuentes que utilizan la moto
cicleta para cometer i1fcitos. As¡ como en la deten
ción de vehfculos reportados como robados yen el 
patrullaje de colonÚlS con puntos conflictivos. su 
efectividad se debe en mucho a su versatilidad y al 
poder de penetración que tiene la moto patrulla en 
aquellos lugares que a otros vehfculos policÚlles se 
les dificulta. 

Siete, la re-distribución de patrullas de seguridad 
para tener mayor presencÚl policÚlI en la ciudad y 
desde luego mas efectividad operativa. En esta 
acción se están destinado mayor número de patru
llas (azul con blanco) a la protección ciudadana y 
se redujo 0130% el de unidades (café con blanco) 
asignados a la vÚllidad. Esta vigilancia vÚlI se esta 
compensando con el servicio de cuatrimotos del 
agrupamiento femenil. 

Ocho, el incremento del personal de seguridad en 
las diferentes colonias de la Ciudad de MéJdco, con 
el retiro de 1,400 policfas que se encontraban de 
servicio en las 720 instituciones bancarias. 

Nueve, el empleo de la red de módulos de informa
ción y protección ciudadana, mediante un proce
dimiento sistemático de operación. Esta red esta 
integrada por 246 módulos, de los cuales se han 
rehabilitado 157 queya cuentan permanentemente 
con poliefas y equipa necesario para auxiliar al 
ciudadano. Varias de ellos, serán sede próxima
mente de las comandancÚlS de los subsectores. 

Como resultado de estas acciones, los niveles de 
delitos y faltas de policfa, han disminuido en forma 
significativa, como lo informo el Jefe del Departa
mento del Distrito Federal ante esta Honorable 
Representación; Los índices registrados los prime
ros meses de este año, son ligeramente inferiores a 
aquellos que se registraron en iguales perIOdos, en 
los años de 1991 y 1992, Y muy inferiores a los de 
1988. 

Señores Representantes: 

Cabe resaltar las tareas que realiza la Secretarfa 
en materia de silliestros y rescate, y ell el control 
de trállsito vehicular y peatollal. 

En la primera, es indudable la trascendencÚl que 
tienen para la comunidad estas acciones, pues en 
los cinco meses que van del año se atendieron 
20,138 servicios de rescate y urgencias médicas, y 
19,917 de auxilio en incendios y siniestros. 

En la segunda, la importancia que tiene es 
incuestionable, pues controlar el tránsito y la flui
dez vehicular de cerca de tres millones de automó
viles que circulan diarfamente en las redes viales de 
la Ciudad de Mbico, requiere de un enorme esfuer
zo de esta Secretarfa. 

Las tareas anteriores están encaminados a mante
ner el flujo peatonal y vehicular de manera segura 
y expedita y atender el renglón de siniestros, rescate 
y urgencÚlS médicas cuando nos enfrentamos a 
desastres ocasionados por los fenómenos natura
les o de otra clase. 

Para reforzar estos trabajos la Secretaria emprm 
dió varias acciones para darrespuesta a las deman-
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das recurrentes de la ciudadanía. Destacan las 
siguientes: 

Primera, el retiro de las 148 grúas de la vía pública 
debido a das causas primordiales: el incrementode 
las quejas de los automovilistas, y~1 mal estado que 
presentaban. Las que ya fueron reparadas, están 
destinadas, en forma exclusiva a los servicios de 
emergencía y auxilio en accidentes automovilísti
cos y de apoyo en eventos especiales y espectáculos 
públicos. 

Segunda, el patrullaje selectivo en las vías rápidos 
del Circuito Interior, Periférico, Viaducto, Rfo San 
Joaqufn y Calzada de 77alpan, con personal del 
agrupamiento de motopalrullas, para dar fluidez 
agilidad al tránsito vehicular, y evitar los 
congestionamientosyembatellamientos, sobre todo 
en las horas de mayor afluencia de automáviles. 
Así como, para impedir la incorporación de auto
motores que hagan lento, detengan o entorpezcan 
el tránsito rápido y continuo de estas vialidades. 

Tercera, el patrullaje de protección ambienta~ que 
efectúa el agrupamiento de la policfa femenil, en 
coordinación con personal técnico de los centros 
oficiales y unidades máviles de verificación, asE 
como de la Procuradurfa Federal de Protección al 
Medio Ambiente, para garantizar el cumplimiento 
del programa Hoy no circula y evitar la emisión de 
contaminantes, y 

Cuarta, el dispositivo complementario de protec
ción ambiental que aplica la policía femenil para 
evitar el deterioro de las áreas verdes y daños al 
medio ambiente en parques y jardines de las dele
gacionesdeAlvaroObreg6n y 77a/pan, en elAjusco, 
las tres secciones del Bosque de Chapultepec y la 
Alameda Oriente. 

Regionalización 

La presente administración.ha dirigido su esfuerzo 
a la modernización de los sistemas de operación de 
la policfa del Distrito Federa~ y ha establecido un 
Sistema Institucional de Protección y Vialidad, a 
travésde la regionalizaciónde los sectores policiales. 

Lo anterior ha sido el resultado de un proceso de 
estudio, análisis yevaluación de múltiples factores, 
entres ellos, prioritarÚJmente el problema de la 
seguridad pública y vialidad en la Ciudad de Méxi
co, en sus diferentes zonas territoriales. 

La regionalización se ha puesto en marcha sin 
violentarla normatividad vigente, ya que la estable
ce al artlculo 10 del reglamento de la policfa 
preventiva del Distrito Federa~ y ha sido bajo dos 
premisas básicas, la primera para lograr un moyor 
contro~ coordinación y supervisión de las opera
ciones policiales contra la delincuencia, y segunda, 
para dar una solución mas adecuada a la vialidad 
de la ciudad capital. 

Con la regionalización se fortalecerá la 
autosuficiencia operativa, administrativa y logística 
de la policia, y habrá una mejor cobertura de 
servicios, ya que las regiones policiales estarán a 
caigo de un responsable de la seguridad y vialidad, 
con medios propios de mando y estarán dotados de 
una infraestructura suficientemente flexibley com
pleta. 

Al modificar la estructura y las estrategias de la 
policía preventiva para abatir las conductas 
antisociales que generan delitos, las jefaturas de 
región serán las responsabilidades del control, 
coordinación y supervisión territorial de las opera
ciones policiales y de la aplicación de los progra
mas de seguridad pública y vialidad instaurados 
por la secretaria, así como de llevar a cabo las 
acciones y dispositivos emprendidos por la copo
ración policial. 

La jefaturas de sector conservaran su delimitación 
geográfica como hasta ahora, en tanto que las 
jefaturas del subsector serán las responsables de la 
cobertura de servicio de su área, y estarán divididos 
en zonas de patrullaje que cubrirán colonias com
pletas con personal pie a tierra y móvil. Este 
personal desempeñará un servicio fijo en una 
circunscripción territorial fija, que facilitará a los 
vecinos la identificación del elemento y5U vehlculo 
oficial. En este aspecto se retomará el sistema de 
policta de barrio o colonia. 

Seguridad Social 

A medida que se avanza en al reestructuración de 
la secretaria, también se prevé el establecimiento de 
un sistema de estimulos y reconocimientos a la 
carrera policial, y de apoyo al desarrollo del policfa 
y su familia. 

1. El Jefe del Departamento del Distrito Federa~ 
celebro el día 23 de febrero del presente año, con 
efectos retroactivos al lo. de enero, un convenio 
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con la aseguradora Hidalgq, para un nuevo Seguro 
Institucional de vida e invalidez, en favor de los 
servidares públicos de la Secretal'Úl General de 
Protección y VUllidad, con aumento en el monto de 
los seguros, que pasan de 6 a 39 mil nuevos pesos 
(por muerte natural) lo que representa, un incre
mento deI550%, y de 12 a 89 mil nuevos pesos (por 
muerte en actos del servicio) lo que significa, un 
incremento del 642%. Lo anterior, constituye una 
protección mayory más eficaz para la palicfa. Este 
Seguro Institucional tiene la ventaja de que crece 
en forma dinámica conforme evolucionan los 
tabuladores de salarios. 

2. A ca'80 de la Secretaría, está fUllciollalldo UIl 

servicio jurúlico gratuito para el personal de la 
institución que al cumplir con su deber en defensa 
de la comunidad, de pronto se ve implicado en 
situaciones de orden juridico-penal. Este servicio 
es completoycomprende la representación y defen
sa ante las autoridades y tribunales, osi como el 
deposito de fianzas o cauciones que corren a ca'80 
de la secretal'Úl, y no del policfa y su familia; pero 
además, se proporciona asesol'Úl y orientación 
jurldica de orden personal y familiar. En este 
momento contamos con 32 abogados de perma
nencia en los sectores delegacionales. Acreditados 
ante las autoridades correspondientes. 

3. En materia de estimulos se ha establecido un 
incentivo que se ot0'8a a los policfas que durante 
su servicio actúan de manera sobresaliente y nota
ble en favor de los habitantes del Distrito Federal. 
Consiste especlficamente en la promoción algrado 
inmediato superior, con fundomentos en el artícu
lo 29 y 30 de nuestro reglamento de la policfa 
preventiva (que después tienen que refrendar en la 
Academia de Policfa, a través de /os cursos de 
promoción). As( como la asignación de un premio 
en efectivo. Durante el presente año, en razón de 
este incentivo se ha promovido a 162 elementos y 
se les han otO'8ado premios por un monto de 301 
mil nuevos pesos (nueva cifra). 

4. También se esta otO'8ando al personal operativo 
un bono de contingencia por servicios (alto riesgo), 
con un monto de 215 nuevos pesos mensuales. 

5. En apoyo a la educación, contamos con un 
programa de becas escolares para los hijos de los 
policfas. En este renglón se han visto beneficiados 

un importante número de elementos con un total 
de 1. 721 becas. 

6. En el programa de vivienda se están oto'8ando 
créditos para casa-habiJación y prestamos a la 
palabra. Además de ello, est"ldiamos las posibili
dades de financiar la construcción de mas vivien
das, para que a mediano plazo un número mayor 
de elementos cuenten con un hogar digno. 

7. En /o que se refiere a las pensiones y retiros, 
estamos convencidos de que el policfa que se jubila 
requiere del apoyo institucional. Por esta raz6n las 
pensiones que actualmente se oto'8an se han 
incrementado considerablemente y a quien opta 
por un retiro voluntario se le indemniza de confor
midad con sus años de servicio. 

8. Otroesfuerzo más, para mejorarlas prestaciones 
sociales de nuestro personal lo representa el gran 
apoyo que brinda la Unidad de Promotoras Volun
tarias a esta secretaria, en losprogramas de integra
ción familiar y de Centros de Desarrollo Infantil 
(CENDI). En este último, para que los hijos de los 
policfas reciban atención y cuidados, mientras 
estos se encuentran de servicio. En la actualidad 
están funcionando dos estancias infantiles, fa de 
Balbuena y la de Iztapalapa. Anexa a la prilnera, 
contamos con un escuela de educación primaria. 

Quiero expresarles que independientemente de los 
planes y programas ya comentados en el texto de 
este Informe. La Secretal'Úl-tiene proyectados, para 
lo que resta de 1993, los siguientes: 

l. Implementar programas de seguridad pública 
con una nueva o'8anización y desarrollo de nues
tros sistemas. 

2. Adecuar los planes y disposiJivos de vigilancia y 
protección ciudadana. 

3. Equipary desarrollar tecnológicamente los cuer
pas policiales. 

4. Modernizar y reforzar la formación técnico 
profesional del personal operativo en servicio. 

5. Diseñarnuevos esquemas de participación ciuda
danaque pennitan un acercamientoycomunicación 
permanente de la poIic(a, con la comunidad. 
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6. Fortalecer los procedimientos establecidos de 
quejas y sugerencias. 

7. Difundir la cultura sobre los derechos humanos. 

8.Reestructurarnuestrosistemadejusticiapolicia~ 
y 

9. Rescatar la dignÚÚJd del poliefa. 

Se/íores Representantes: 

Las metas y las estrategias las tenemos definÚÚJS, 
las primeras, son los compromisos que nos propo
nemos cumplir en beneficio de los habitantes de la 
ciudad capital. Las segundas, nos plantean la 
necesÚÚJd de modernizar y profesionalizar a la 
institución, para fortalecer la imagen de servicio 
del poliefa con la ciudadanfa. 

SÚI embargo, para culminar estos trabajos, la 
Secretaria Gelleral de Protección y Vialidad, 
requiere de la participaciólI fume y decidida de 
los diversos sectores de la pobl"ció/I capitalilla y 
de sus digllos represelllalltes. Se/ioras y se/iores 
por su atellcióll muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia se da 
por recibida del Informe presentado por el Se· 
cretario General de Protección y Vialidad del 
Departamento del Distrito Federal, el cual se 
turna para los efectos a que haya lugar a las 
Comisiones Primera, Segunda y Séptima. 

En los términos del inciso c) del punto II del 
Acuerdo de referencia. Se han inscrito para 
formular preguntas al Secretario General de 
Protección y Vialidad los siguientes ciudadanos 
Representantes: 

Osear Mauro RamírezAyala, del Partido Autén
tico de la Revolución Mexicana; Ramón Jiménez 
López, del Partido Popular Socialista; María 
Valdéz Romero, del Partido Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nacional; Amalia García 
Medina, del Partido de la Revolución Democrá· 
tica; Patricia Garduño Morales, del Partido Ac
ción Nacional y Rodolfo Fragoso Valenzuela y 
Arturo Barajas Ruíz, quienes se dividirán su 
tiempo, del Partido Revolucionario Institucional. 

Para formular su pregunta, tiene el uso de la 
palabra el Representante Osear Mauro Ramírez 

Ayala, del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su cund).- Con su 
permiso señor Presidente; señor Secretario de 
Protección y Vialidad, René Monterrubio López. 

Todas las clases sociales,los medios de informa
ción y esta Asamblea de Representantes deman
daban con insistencia la presencia ante el Pleno 
de esta Soberanía del Secretario General de 
Protección y Vialidad, en razón del cúmulo de 
abusos, agresiones y violencias en las que se 
veían inmersos e involucrados miembros de la 
Policía Preventiva, quienes hasta diciembre de 
1992 habían actuado con una impunidad que 
rebasaba todos los niveles de paciencia,lIegando 
inclusive losciudadanosaintegrarse en un frente
de protección en contra de la violencia policíaca, 
que actualmente preside el periodista Rafael 
Luviano. 

En ese contexto de realidades, patrulleros y 
motociclistas, con el pretexto de la contamina
ción, extorsionaban a los automovilistas y,lo que 
es más grave, a los visitantes de provincia se les 
sancionaba y extorsionaba, generándose así una 
mala imagen y una inconformidad respecto de la 
policía preventiva del Distrito Federal. 

La ciudadanía se veía agredida por elementos 
que manejaban las grúas, quienes inclusive arras
traban los vehículos a corralones, no obstante de 
haberse encontrado estacionados en lugares 
permitidos. 

En los depósitos de los vehículos, estos eran 
desvalijados e inclusive muchos de eUos se llega
ron a perder. La prepotencia de los responsables 
de estos establecimientos no tenia recato algu
no. Fueron agredidos· damas y caballeros, los 
cuales en esos corralones se les trataba 
despóticamente y en ocasiones hasta agresiva
mente. 

La Policía Preventiva, en reiteradas ocasiones, 
se enfrentaba a la Policía Judicial del Distrito 
Federal, cual si se tratara de grupos antagóni
cos, y en alguna ocasión hubo un enfrentamiento 
con la Policía Judicial Federal, y en sendas 
balaceras llegaron a lesionar a inocentes tran
seúntes. 
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Hubo inclusive algún inspector que operaba 
unidades y elementos de la policía como si se 
tratara de una concesión personal. 

Bajo esta realidad, el ciudadano era agredido y 
atacado, sin defensa social alguna; fue necesario 
que el gobierno del Distrito Federal afrontara 
con seriedady responsabilidad la reestructuración 
de los cuerpos policíacos, en los cuales campeaba 
la corrupción, como una norma cotidiana. 

Un hecho que dañaba gravemente la imegen 
de la Policía Preventiva, ha sido yíal vez segui
rá siendo la tradicional mordida o el "entre". 
Esta práctica de corrupción evidentemente fue 
promovida desafortunadamente por la ciuda
danía, que daba el dinero porque no quería 
acudir a las instancias en las cuales tendría que 
responder a las violaciones al reglamento y, 
por otra, el policía que recibía complaciente
mente esa mordida o esa dádiva, lo que deni
graba a la corporación policíaca. 

Los policías denunciaron públicamente las agre
siones del entre, de sus jefes inmediatos. La 
cadena de corrupción pareda irrompible. 

La impunidad con la que han actuado los conce
sionarios del transporte de combis y microbuses, 
han llevado a la policía a cambiar su forma de 
actuar y responder los reclamos de la sociedad; 
inclusive ellos mismos en esta área han sufrido 
las agresiones, los insultos de estos prestadores 
de servicio, pero las cosas están cambiando. 

La cadena de la corrupción si bien es cierto no se 
ha extinguido porque es difícil erradicar de la 
conciencia del ciudadano y de muchos 
funcionarios esta costumbre que no data de unos 
meses ni de unas décadas, data de generaciones. 
Desafortunadamente, los culpables de la 
corrupción somos los ciudadanos, los que la 
fomentamos por no tener sentido de 
responsabilidad ni conciencia cívica. 

Por otro lado, la mentalidad del policía ha 
permitido que esto se siga generando, pero se 
empieza a sentir y se siente en estos días un 
cambio, un cambio entre ciudadanos y policías, 
un cambio en la mentalidad en tomo a lo que era 
la corrupción; esto es satisfactorio verlo. Espere-

mas que a partir de esta administración se con
venga una alianza entre servidores públicos y 
ciudadanos para el efecto de acabar con esta 
corrupción de décadas o generaciones. 

En el Informe que usted nos señala, nos habla de 
los cambios y los programas en acciones y en 
educación de la imagen de la policía. 

También nos señala la forma en que se han 
sectorizado en regiones la polida, esto implica 
una mecánica nueva de organización; esto lógi
camente reestructura toda una realidad que se 
encontraba estancada. Bajo este sistema de 
modernización, profesionalización y reorgani
zación debe de estar inmersa la 
corresponsabilidad de la ciudadanía para que a 
corto plazo se frene esa cadena de corrupción 
que ha dado una mala imagen a la policía. 

Entendemos que la regionalización le dará a la 
policía una nueva estructura y un nuevo control 
y que la división de los sectores y subsectores 
permitirá identificar a quienes actúan con 
responsabilidad en favor de la sociedad y quienes 
actúan en contra de ella. En esa tarea debemos 
estar inmersos ciudadanos, representantes 
populares y servidores públicos, porque si 
permanecemos callados nos estaremos convir
tiendo automáticamente en cómplices de la co
rrupción y el mal gobierno. 

Por esa razón, la seguridad pública y la protección 
civil es una responsabilidad compartida de 
policías y ciudadanos; es, de hecho, una nueva 
mentalidad que se está impulsando en la actual 
administración. Es por ello que, los intereses 
personales, de grupo deben ser eliminados y 
disuadidos para que asícomo se pretende disuadir 
a los actos delictivos, también se disuada a la 
corrupción. 

Sabemos que en esta lucha habrá víctimas y 
victimarios. Del Informe podemos concluir que 
del total de la corrupción, exclusivamente el 
0.5% de los elementos han presentado actitudes 
negativas, desafortunadamente la totalidad de 
ellos de sexo masculino. 

No se ha recibido ante esta representación 
ciudadana, ni una sola denuncia en contra de las 

1 
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mujeres policías. Esto habla bien de ellas. Ojalá 
y ese 0.5% de malos elementos cambien su 
imagen y sigan el ejemplo de las mujeres. 

El compromiso social de modernización y de 
lucha contra la delincuencia, se nos da cuenta 
lamentablemente de 142 elementos lesionados. 
También se nos informa que en este ámbito de la 
lucha contra la delincuencia, 20 elementos de la 
policía han perdido su vida. Por ello, señor 
Presidente de la Asamblea de Representantes, 
me permitirá solicitar como Propuesta se guar
dara un minuto de silencio como póstumo home
naje a aquellos policías que han dado su vida en 
beneficio de la ciudadanía. 

Señor Secretario, permita me formularle algunos 
cuestionamientos que considero pueden ser de 
vital importancia para esta representación 
ciudadana y para el pueblo en general. 

En primer Jugar, señor Secretario, deseo conocer 
si ¿ha puesto a disposición de la comunidad algún 
medio de comunicación ya sea telefónico o de 
encuesta, mediante el cual la Secretaría a su 
cargo reciba sugerencias sobre la eficiencia de 
servicio o sobre al¡,'unas deficiencias en el mismo? 

Segundo, quisiéramos saber si usted nos puede 
informar si ¿ese programa que está sometiendo 
al Departamento del Distrito, que consiste en la 
creación de un Comité de Informática, el mismo 
podrá ser implementado en los cinco sectores, en 
las cinco regiones y en las jefaturas de sectores de 
las áreas de las distintas delegaciones? porque 
sabemos que todos los países de alta tecnologia 
en prevención de la delincuencia, cuentan con un 
sistema de computación, que inclusive le 
transmite a las patrullas al instante el tipo de 
delincuente y procedimiento en contra de ellos. 
¿Esto será posible que se implemente en la 
ciudad? 

También solicito se nos informe, si ante los 
abusos que cometen ya cotidianamente los 
automovilistas al estacionarse en doble fila y en 
ocasiones hasta en las banquetas y en los parques 
ya por todo el Distrito Federal ¿se podrá 
implementar de nuevo la operación grúa para el 
retiro de estos vehículos?, y de igual forma saber 
si la mecánica de someter a los microbuses y 

combis a la norma reglamentaria va a ser perma
nente en la ciudad porque aparte debo de seña
larle que es un reclamo popular generalizado. 

Señor Secretario, ¿cuál es su opinión en tomo a 
los topes, muros, bardas que se han instalado en 
varias vialidades secundarias y en varias colo
nias, cree usted que se debe seguir permitiendo 
que la ciudad se encierre en estos muros y en 
estas bardas? 

Finalmente, desearía nos informara si se tiene 
programado multiplicar al grupo de prevención 
yvigilanciadenominada comúnmente como ''Ben
gala", pues a mi juicio creo que resultan insufi
cientes 120 elementos para una ciudad que se 
enfrenta en un número de ocho millones a delin
cuentes en más de cincuenta y tantas mil manza
nas de esta ciudad. ¿cuál será la acción en tomo 
a este grupo de policías y que están disuadiendo 
a la delincuencia? Por sus respuestas, muchas 
gracias. 

EL C;PRESIDENTE.- Antes de continuar en el 
uso de la palabra, esta Presidencia asume la 
Propuesta del Representante Osear Mauro y 
declara un minuto de silencio en homenaje a los 
policías caídos en el cumplimiento de su deber; 
se les pide por favor ponerse de pie. 

(Se guardó un minuto de silencio) 

Gracias. Sírvanse tomar asiento. 

Tiene el uso de la palabra el Superintendente 
General René Monterrubio. 

EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
LOPEZ.- Gracias, señor, con su permiso. 

Señor Representante Osear Mauro Ramírez 
Ayala. 

En relación a su primer pregunta, le contesto a 
usted de momento, a todos ustedes, que hace dos 
semanas aproximadamente dimos a la publicidad 
seis números directos de teléfono que funcionan 
en el doceavo piso de la Secretaría de Protección 
y Vialidad y que esto nos ha servido de vehículo 
directo para que los ciudadanos puedan 
manifestamos sus quejas, algún reclamo, sus 
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sugerencias, sus necesidades y ya están funcio
nando. 

Tengo los teléfonos aquí a la mano; por razones 
obvias de tiempo los daré a conocer personal
mente y en su oportunidad, si me lo permite el 
señor Presidente. 

En la segunda de sus preguntas, hay una cantidad 
importante de dinero que se asignó originalmente 
a la Academia de Policía para que ésta fuera 
reestructurada y fuera computarizada. El 
programa está tratando de ampliarse ya en este 
momento con la Policia Bancaria y la Policía 
Auxiliar, y como siguiente etapa contemplada en 
el próximo presupuesto, trataremos de que lle
gue a cada uno de Jos sectores, y COmo punto 
último trataremos, como usted lo comentaba y 
ha sido inquietud de nosotros de hace mucho 
tiempo, que los propios vehículos, las 
autopatrullas traigan una pequeña computado
ra que rápidamente nos pueda dar las respuestas 
a las necesidades que nos presenta esta ciudad en 
el servicio diario. Trataremos también; lo 'tene
mos en la cartera. 

La campaña de los microbuses será permanente. 
Haremos respetar el Reglamento de Tránsito al 
cien por ciento. Así lo anunciamos, así lo 
sostendremos. 

En relación a los topes hemos tenido por ahí 
algunas discrepancias con los propios vecinos. 
Hemos estado tratando de reglamentar la 
construcción de esos topes, porque la verdad 
algunos son agresivos. Nos hemos encontrado 
con resistencia por parte de los vecinos e incluso 
de algunas representaciones. 

Estamos tratando de que si los topes tienen que 
estar en algún lugar porque así se necesite, 
porque sea la parada próxima a una escuela, que 
éstos sean congruentes y perfectamente bien 
construidos para que no lastimen incluso 
físicamente al conductor por consecuencia a su 
vehículo. 

Me hablaba usted de las grúas. Tenemos que el 
día 17 de enero sacamos las grúas como lo 
informamos para que fueran reparadas y 
posteriormente con la necesidad que tenemos, 
con esa campaña que hicimos y que gran parte de 

la población cumplió con mucho entusiasmo y 
pudimos abatir el problema que había de esta
cionamiento en un porcentaje importante, pero 
también pudimos comprobar que las grúas no 
eran un mal necesario; tan es así que a cuatro 
meses de haberlas retirado prácticamente de la 
circulación, no hemos tenido emboteUamientos 
de consideración que podamos decir que fueron 
por la falta de grúas; todo lo contrario, usted 
habló de ese malestar que existfa. 

Las grúas están nuevamente en la Ciudad de 
México con un objetivo muy claro, dar servicio 
de apoyo a la comunidad, estarán detenidas en 
puntos estratégicos y únicamente cuando el 
conductor sea renuente al llamado de la mujer 
policia, que es la que apoya con sus cuatrimoto 
los programas de vialidad, solamente en esos 
casos o a petición del vecino que le obstruya la 
entrada de su casa, de su cochera, actuaremos; 
de otra forma. Los grueros tienen estrictamente 
prohibido agredir a la población, estamos para 
servirla y no para servimos de ella. 

Efectivamente hemos considerado que el Grupo 
Bengala necesita incrementar sus efectivos y 
para eso ya presentamos 40 nuevas motocicletas 
la semana pasada y estamos en adquisición, con 
la firma que le vende a la propia Secretaría, para 
que en este año podamos completar un número 
cercano a las200 motocicletas de los Bengalas, Jo 
que obviamente nos dará un incremento de un 30 
ó 40% aproximadamente. Se incrementará 
efectivamente el Grupo Bengala. Espero haber 
respondido a sus preguntas, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular su pregun
ta tiene el uso de la palabra el Representante 
Ramón Jiménez López del Partido Popular So
cialista. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON JIMENEZ 
WPEZ (Desde su curuI).- Gracias, señor Presi
dente; señor Secretario de Protección y Vialidad 
René Monterrubio. 

En primer lugar queremos mencionar que 
coincidimos con lo que usted afirma enel Informe 
en relación de que debe crearse, o deben ponerse 
las bases para establecer paulatinamente una 
cultura de la segUridad, basada como usted 
menciona por un lado en una participación 
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ciudadana cada vez mayor, así como en una 
profesionaJización permanente de los cuerpos 
policíacos y una reorganización de los mismos. 

Consideramos que en la base de esta nueva 
cultura de seguridad debe haber o debe permitir
se por medio de ésta, un mayor acercamiento de 
los cuerpos policíacos con los propios habitantes 
del Djstrito Federal, un mayor diálogo, un mayor 
acercamiento, una mayor interiorización entre 
el policía de barrio, de esquina o de colonia, o 
policías que se encuentran en los módulos de 
seguridad, con los vecinos que habitan en esas 
zonas, una mayor convivencia incluso diríamos 
para que no se vea en el policía preventivo una 
persona o un elemento que en un momento dado 
los ciudadanos lo consideren lejano, ajeno a sus 
propios intereses. 

Pensamos que al respecto deben incluirse de 
manera permanente cursos, seminarios, 
conferencias o mesas redondas, donde se resalten 
estos aspectos de la nueva cultura sobre seguridad. 

Por otro lado quisiéramos nosotros bacer los 
siguientes cuestionamientos. En relación a la 
policía bancaria, usted afirma en su Informe que 
el retiro de 1,400 policías que prestaban sus 
servicios en 720 instituciones bancarias, hoy se 
han destinado a las colonias diversas del Distrito 
Federal. Pensamos que es una medida positiva, 
pero también se menciona que se sigue prestando 
actualmente el servicio a estas instituciones a 
través de 13,099 elementos debidamente 
equipados y a 1,372 empresas. Dado que estas 
dependencias ya no son o ya no forman parte del 
gobierno. Nosotros queremos preguntarle ¿de 
qué manera las instituciones bancarias cubren 
este servicio al Departamento del Distrito Fede
ralo a la Secretaría que usted preside? y ¿cuál es 
el monto de los recursos recabados a través de 
este servicio que presta la policía del Distrito 
Federal o la interrelación al respecto? 

Usted menciona también en su Informe que 
aproximadamente entrarán en funciones 50 
elementos políglotas que darán atención y 
orientación a turistas. 

Quisiéramos preguntarle ¿cuántos elementos 
con estas características, con estas condiciones 
existen actualmente? ¿Si se considera un 
programa específico y si en este sentido también 

hay alguna correlación o alguna coordinación 
con la Secretaría de Turismo, si esto es necesario 
o no? Quisiéramos conocer también su opinión. 

En otro orden de cosas. Queremos solicitar de la 
Secretaria que usted preside, una intervención 
mayor y más enérgica para contribuir a disminuir 
la anarquía y el caos que en el transporte público 
de pasajeros ocasionan a diario los miles de 
combis y microbuses que hacen paradas en doble 
o triple fila, que hacen bases en lugares de 
tránsito conflictivo y que no corresponden, base 
temporal, que no respetan las señales de tránsito, 
etcétera. y al respecto, a pesar de que en su 
Informe usted nos habla de algunas acciones 
para combatir la delincuencia en las combis y 
microbuses, quisiéramos conocer más a fondo lo 
que se tiene contemplado o las acciones que se 
han ejercido, sobre todo en estas últimas fechas 
y las que se ejercerán para evitar o contribuir a 
evitar esta anarquía y este caos que provocan las 
combis y microbuses. 

Asimismo, sentimos que estas medidas que ha 
tomado la Secretaría qué usted dirige han sido 
importantes, pero pensamos o a menos que no 11> 
conozcamos, nos gustaría conocer su opinión 
sobre algunos programas específicos que tenga 
la secretaría a su cargo para llevar a cabo estas 
medidas de seguridad y de protección en zonas 
cuya orografía es irregular, particularmente en 
la zona de Cuauhtémoc, donde hay zonas 
importantes a las que no pueden entrar las 
patrullas; está la policía montada, pero pasa muy 
irregularmente yestaszonas tienen un alto índice 
delictivo. 

Finalmente, quiero mencionar también, a nom
bre de los' directores y de la supervisora de la 
zona 20 de las escuelas secundarias ubicadas en 
Gustavo A. Madero, un reconocimiento a la 
labor que ha realizado la Secretaría a su cargo. 
Nos entrevistamos con usted a principios de año 
y debido a la incidencia delictiva que se da en esta 
zona de la Delegación Gustavo A. Madero, los 
directores de 28 escuelas secundarias solicitaron 
su intervención inmediata para que estuvieran 
patrullas a las horas conflictivas, sobre todo de 
entrada, salida y cambio de tumo en esta zona, 
porque se registraban con frecuencia riñas entre 
pandillas, se registraban también acciones 
delictivas, asaltos a los propios maestros el día de 
pago, asaltos a los jóvenes de la secundaria, y esta 
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reunión que tuvimos en febrero usted nos dijo 
que en 15 días se llevaría a cabo una reunión de 
evaluación. Queremos decirle que no acudimos 
a la reunión de evaluación porque estuvieron 
presentes durante varios meses las patrullas de 
manera permanente y regular, lo cual contrasta 
con las afirmaciones o promesas de algunas 
autoridades de otros sectores. Queremos resaltar 
que en este caso específico, esto se cumplió 
satisfactoriamente hasta antes de salir de 
vacaciones. Por eso los directores de esta zona le 
agradecen, nosotros también particularmente, 
independientemente de que d.espués de 
vacaciones ha habido irregularidades en algunos 
aspectos, pero que son secundarias y que 
seguramente usted tomará las medidas 
pertinentes para que se siga con este programa 
importante en esta zona, que ha contribuido 
efectivamente a disminuir estos índices delictivos. 

Por su atención y por sus respuestas a mis 
preguntas, gracias anticipadas. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor Secreta
rio. 

EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
LOPEZ.- Señor Representante: 

De entrada le agradezco mucho el comentario. 
Yo le rogaría que sigamos haciendo esas 
reuniones, que sí evaluemos, como en este caso 
¡qué bueno! que el servicio que usted nos pidió 
haya sido eficiente, vamos a tratar de que siga 
con esa eficiencia yyo le rogaría nuevamente que 
esas reuniones pudieran ser periódicas en la 
propia Secretaría de Protección y Vialidad o en 
la Delegación Gustavo A Madero a la cual 
acudiremos con mucho gusto. 

En relación a la pregunta que usted me hace del 
retiro del personal de bancos. Efectivamente, en 
los primeros dos meses de este año retiramos un 
promedio de mil 400 policías que laboraban en el 
interior de estos inmuebles y que se les conocía 
como indicadores y que fueron sacados 
inmediatamente, y si hablamos de 720 sucursales 
aproximadamente, pues manejamos el número 
de mil 400 personas. 

Sin embargo, quiero informar a usted, señor 
Representante, quiero informar a ustedes 
señores, qu'e después de las negociaciones que 

tuvimos con los representantes de los bancos y 
que no pudimos lograr a pesar de que 
presentamos, incluso, un prototipo de seguridad 
sistematizada buscando ya no depender de la 
presencia física del policía en cada uno de los 
bancos, hubo una negativa total después de ocho 
reuniones; tomamos la determinación inmedia
tamente de recontratar con SEPROBAN, por
que como usted lo dijo, ya los bancos son priva
dos. Sin embargo, existe un decreto firmado por 
el Presidente José López Portillo, en el que 
obliga a las instituciones de crédito a que contra
ten el servicio con SEPROBAN; recontratamos 
el servicio con SEPROBAN y por conducto de la 
Policía Bancaria les rentamos los policías que se 
necesitan para la cobertura de los bancos e 
informo a todos ustedes que en la segunda sema
na de este mes, en la siguiente semana, el 50% 
del personal uniformado que actualmente traba
ja en los bancos, saldrá definitivamente y en las 
próximas semanas, al concluir este mes, en su 
totalidad SEPROBAN se hará cargo del servicio 
de custodia bancaria, ya que para eso los señores 
de los bancos pagan a SEPROBAN. 

Esa es la respuesta que damos a la inquietud de 
la ciudadanía, de ustedes señores Representantes 
y los policías de Protección y Vialidad que hasta 
este momento trabajan en los bancos saldrán 
periódicamente y en su totalidad, cuando mucho, 
en la primera quincena del mes de julio estarán 
fuera y SEPROBAN se hará cargo. 

En relación a la siguiente pregunta que usted me 
hace, estamos ya con un grupo de 50 elementos 
poliglotas. Ustedes saben que existían en la 
Ciudad de México, que los veíamos en zonas 
como LaAlameda, como el primer cuadro, como 
la Zona Rosa y por alguna razón el grupo se 
desintegró, hemos retomado esta idea que nos 
parece muy positiva y por eso anunciamos 
también que en un tiempo muy corto tendremos 
a estos 50 elementos de la policía yque trataremos, 
obviamente, de incrementarlo de acuerdo a la 
medida que nos permita la captación de personal. 

Como ustedes pudieron apreciar en el Informe, 
hemos podido, incluso, doblar al cien por ciento 
la cifra que teníamos originalmente en la 
Academia de Policía, y de 750, en este momento 
tenemos hasta mil 500 alumnos; eso nos permitirá 
cubrir algunos de los programas que por esas 
razones no habíamos podido hacer. 
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En lo que se refiere a meter en cintura, o a la 
campaña contra los señores conductores del 
transporte público, de microbuses de combis, de 
taxis, de Ruta-lOO, tenemos una campaña per
fectamente estructurada muy bien armada, que 
nos ha permitido en dos semanas haber remitido 
a los depósitos de vehículos de la Secretaría de 
Protección y Vialidad a más de 500 vehículos, a 
más de 500 microbuses y haber apercibido a más 
de 3 mil conductores. Estamos con una campaña 
seria, permanente y así seguiremos, no vamos a 
permitir que agredan al conductor, que agredan 
a la gente, que bajen pasaje a mitad del arroyo, 
que jueguen carreras, que hagan zigzagueos, que 
hagan triple fila, en fin, lo que se venía dando y 
que estamos combatiendo con toda firmeza. 

Efectivamente tenemos problemas en el acceso 
a zonas como Cuautepee, Barrio Alto y algunas 
otras zonas accidentadas de la Ciudad de México. 
Estamos en tratos con la Delegada de Gustavo 
A. Madero y a marchas forzadas en la 
construcción de un cuartel para el agrupamiento 
a caballo, y que podamos dar un servicio mayor 
en número y más eficaz en calidad. 

Estamos rehabilitando también el módulo que 
usted conoce en esa zona, que estaba en 
condiciones deprimentes y con este programa de 
módulos que también anuncio en el Informe y de 
los cuales ya hemos rescatado casi lOO, pues 
pondremos una especial atención en que zonas 
de este, tipo, ya sea con policía montada o con 
vehículos que vayan de acuerdo a la zona que 
vamos a trabajar en este caso, a zonas accidenta
das, y que ya tenemos tomados en cuenta y que 
en un corto plazo también adquiriremos para dar 
un servicio más eficiente y más eficaz. 

Espero con esto haber contestado a sus preguntas. 
No tenemos aún, perdón, la coordinación con la 
Secretaría de Turismo, pero en cuanto estemos 
ya, en esta semana definitivamente estaremos ya 
en esos tratos, en ese acuerdo, para que haya el 
apoyo recíproco en las zonas que le acabo de 
mencionar, en zonas como La Alameda, en zona 
como el Centro Histórico, en zonas como La 
Zona Rosa, por ejemplo. Muchas gracias. 

EL·e. PRESIDENTE.- Para formular su pregun
ta, tiene el uso de la palabra la Representante 

María Valdéz Romero, del Partido Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde su curul).- Con su permiso 
señor Presidente; Superintendente General René 
Monterrubio López, Secretario General de 
Protección y Vialidad; compañeras y compañeros: 

La Policía Preventiva de la ciudad, con sus 23 mil 
531 servidores públicos, tiene como principal 
objetivo abatir el índice delictivo del Distrito 
Federal, el cual muestra que se cometen mil 662 
delitos por cada cien mil habitantes. Se trata de 
una cifra que nos preocupa por sus profundas 
repercusiones económicas, sociales y políticas, 
en la principal urbe del país. 

Para el Partido Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional, en la Ciudad de México se 
requiere de un cuerpo de seguridad más t1exible, 
con mayor participación vecinal y abierto a una 
reestructuración profunda, que evite fenómenos 
de corrupción y los excesos represivos; debe ser, 
en definitiva, una institución con un claro com
promiso social y popular. 

Consideramos acertado de que los mi1400 policías 
que se encontraban en servicio en las 720 
instituciones bancarias se incorporen a los 
servicios de seguridad de los ciudadanos, en sus 
barrios y en sus colonias, en vez de proteger el 
gran capital financiero. 

Pero esta medida debe de complementarse aho
ra con la exigencia a los bancos de instalar 
dispositivos de seguridad que eviten los asaltos y 
aseguren que los ciudadanos tengan mayor 
seguridad en las instalaciones bancarias, pues las 
instituciones de crédito cuentan con suficientes 
recursos para poder hacerlo. 

Es más, considero que esta Asamblea de 
Representantes debe emitir un bando, en el cual 
se especifique las normas y medidas de seguridad 
que deberán cumplir las instituciones bancarias 
del país, en donde se realizan la mayor parte de 
las operaciones financieras del país. 

La seguridad de los capitalinos no debe de estar 
sujeta a los criterios tecnocráticos de la Comisión 
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Nacional Bancaria, que no aprobó el proyecto 
pese a la necesidad de brindar mayores garantías 
a los ciudadanos dentro de las instalaciones 
bancarias. 

Nos preocupa también el tema de los derechos 
humanos, sobre todo cuando se nos informa de 
los 46 casos turnados por la Segunda Visitaduría 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
Nos preocupa porque siguen siendo los abusos 
de elementos de policías capitalinos. Vivimos 
una ola de violencia en nuestra contra. Nos ha 
tocado pedir su intervención, señor Superinten
dente, en los casos de abusos de policías contra 
nuestra compañera Reptesentante suplente a 
esta Asamblea, la señora Silvia Rivera; nuestra 
dirigente en Venustiano Carranza, la señora 
Teresa Ortiz, y el dirigente de la Unión de 
Vendedores de la plaza Garibaldi, el señor José 
Luis Martínez. En estos casos, como a usted le 
consta, nuestros compañeros han sufrido el atro
pello de ser golpeados y privados de su libertad, 
injustamente, por lo que le reiteramos nuestra 
petición de que se investigue y efectúe las sancio
nes correspondientes para evitar en lo futuro se 
repitan estos casos. 

También consideramos necesario reestructurar 
los servicios y depurar el personal en las centrales 
camioneras, especialmente en la terminal 
poniente, donde los comerciantes ambulantes 
son hostigados, perseguido y violándoles sus 
garantías o bien sujetos a la extorsión 
permanente. Sobre ese problema pedimos su 
intervención. 

Nos parece, a los cardenistas, un paso positivo 
regionalizar la operación de los servicios de la 
Secretaría a su cargo, sobre impulsar policías de 
barrio, con la participación vecinal, lo que indica 
la necesidad de descentralizar cada día más los 
servicios preventivosyde seguridad. Sin embargu, 
nuestra propuesta de democratiza a la audad de 
México se basa en crear gobiernos locales y ello, 
por supuesto, va encaminado a crear 
administraciones electas por el voto directo, que 
tendrá bajo su responsabilidad los servicios de 
policías y buen gobierno; asimismo bajo este 
esquema, como sucede en otros municipios 
conurbados del país, habrías formas como es la 
seguridad pública, que ahora estarían bajo el 
mandato de autoridades legítimamente electas y 

bajo la sanción del pueblo. ¿Qué opina usted de 
nuestro planteamiento, cree que es posible 
instrumentarlo en beneficio del pueblo del Dis
trito Federal? 

Queda mucho por hacer, sobre todo en la forma-
. ción de los futuros policías y en la actualización 

de los que ya están en servicio, que nos parece 
inadmisible que se pierdan 17 mil nuevos pesos 
en la formación de aspirantes en la Academia de 
Policía que desertan por diversas causas. Eso nos 
preocupa, pues la cuarta parte de los que se 
inscriben no llegan a ser policías al servicio de los 
ciudadanos. Para evitar esto, es y debe de ser 
necesario ser más riguroso en la selección de 
ingreso a los aspirantes a una plaza en la corpo
ración policiaca y no dejar de promover la capa
citación de los miembros en activo. 

De igual forma quiero manifestar que la reciente 
creación de la Policía Auxiliar Ecológica creada 
para el resguardo de la Sierra de Guadalupe y 
Santa Catarina, en un paSo importante para la 
protección del área rural del Distrito Federal. 
Sabemos que a esta policía se le contratará con 
recursos del Banco Interamericano de DesarroUo 
(BID), pero es necesario ampliar su labor a las 
sierras del Ajusco y Milpa Alta. Por ello, no debe 
suponer que la policia preventiva dejará de actuar 
en las áreas de reserva ecológica. Lo más 
recomendable es que se refuerce la vigilancia en 
esazonaparacontinuarconlaslaboresdecontrol, 
de asentamientos humanos en esa área 
estratégica del Distrito Federal. 

Igualmente se necesita reforzar el operativo de 
vigilancia en las escuelas. Y nos parece altamen-

. te siguificativo que la policía haya detenido a un 
total de 23 personas vinculadas al roboysecuestro 
de infantes; lo que nos preocupa y nos muestra 
una alta incidencia en ese tipo de delito. Creemos 
que en las escuelas se debe de lograr que la 
policia sea una garantia para evitar que la 
delincuencia dañe a esa población, la más 
importante del país que son los niños y jóvenes, 
prácticamente el futuro de la Nación. 

Falta mucho por hacer, pero de su Informe se 
desprende la atención a las peticionesy reclamos 
que han hecho los integrantes de mi partido en 
esta Asamblea de Representantes respecto a los 
fenómenos de corrupción y abuso a la autoridad, 
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y quisiera pedirle que ojalá cada mes pudiera 
reunirse con la Comisión de Seguridad y nos de 
su informe mensualmente. 

Por sus comentarios, gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene el uso de la palabra 
señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
WPEZ.-SeñoraAsambleísta doña María Valdez 
Romero: 

Estamosempeñados en que ninguna de las quejas 
queden sin respuesta. Nos consta los problemas 
que se han dado a últimas fechas; hemos 
participado activamen te en ellos, en la 
investigación, daremos la ~nformación y la 
conclusión, y tenga usted la seguridad y esto es un 
compromiso público, que ¡legaremos hasta las 
últimas consecuencias para abatir ese ,tipo de 
situaciones; no transigiremos ni con problemas 
de este tipo ni con problemas de otra índole 
como usted lo marca; le daremos la información 
a usted personalmente, la información a su 
Comisión de los cuatro casos que noshamarcado; 
estamos ya en avances muy concretos con la 
Contraloría y yo calculo que en la semana que 
entra tendrá usted unas respuestas positivas; y, 
además, las respuestas que se merece esa queja 
de la ciudadanía. 

Tenemosel problema también que nos planteaba 
de la Camionera del Poniente, investigamos 
rápidamente; se trata de uno de los cuerpos de 
seguridad, que traen una franja amarilla incluso 
en el pantalón azul; ya giramos ayer mismo las 
instrucciones para que el personal de la Direc
ción de Acciones Preventivas tome las medidas 
y para que a esta gente con la queja y por el abuso 
que cometió, podamos ponerla a disposición de 
las autoridades competentes para que se actúe 
conforme a derecho; lo hacemos, le damos la 
información y se trata de un cuerpo de vigilantes. 

En lo que refiere a la Academia de Policía, 
efectivamente nos cuesta un promedio de 17 mil 
nuevos pesos, como locomentamos en el Informe, 
esto obviamente tomando el curso completo, 
tomando en cuenta el tiempo completo de los 
seis meses; estamos haciendo esa selección 
rigurosa. Estamos haciendo el primer filtro en lo 
sectores, como lo comentamos en el Informe, y 

el segundo filtro interno'en la propia Academia 
de Policía exactamente para que haya una buena 
selección yno haya dispendio en los recursos que 
tenemos. Hemos podido incrementar, como a 
ustedes les consta en la visita que nos hicieron el 
honor de estar en la Academia de Policía, que se 
ha podido incrementar, gracias al gran esfuerzo 
del Director de la Academia de Policía, el resto 
de los funcionarios de la Secretaría, del Director 
General de Servicios de Apoyo, hemos podido 
incrementar de una manera sustancial, hemos 
podido doblar al ciento por ciento el número de 
personal que teníamos. Tomamos muy en cuenta 
su comentario. 

La vigilancia en las escuelas en uno de los 
programas prioritarios que tiene la Secretaría 
General de Protección y Vialidad. Estamos en 
coordinación constante con los señores 
directores, con los padres de familia, con los 
representantes populares. Queremos que este 
año de la seguridad, sea el año de la seguridad en 
las escuelas; queremos abatir esa inseguridad 
que se había dado por el robo de infantes; y 
bueno ahí están las cifras que damos en el 
Informe de la cantidad de niños que hemos 
podido rescatar y de la cantidad de delincuentes 
hombres y mujeres que hemos podido capturar 
y poner a disposición de las autoridades. 

Estamos en el mismo empeño; seguiremos 
haciéndolo; estamos comprometidÓs. 

Espero haber respondido a sus preguntas. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE MAXIMO GARCIA 
FABREGAT.- Para ejercer el derecho de réplica 
por el Partido del Frente Cardenista de Recons· 
trucción Nacional, tiene el uso de la palabra el 
Representante Marcos Gutiérrez Reyes. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUTIERREZ REYES.- Gracias, señor Presi
dente. Señor Secretario; señoras Representantes 
y señores Representantes: 

El Informe que usted nos entregó y que obedece 
a su comparecencia, es un Informe que abarca el 
conjunto de elementos de una reestructuración 
que ustedes están haciendo en esta presente 
gestión. Sin embargo, en el Informe, de acuerdo 
a la estructura del mismo, siento que tiene una 
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orientación o una interpretación solamente con 
un criterio o con un enfoque administrativo. Es 
decir, que la labor de la policía es un reflejo en 
cierto sentido de una problemática social, con 
fundamento en una determinada estructura 
económica y un determinado poder político. 

Partiendo de esta idea, siento que en el Informe 
hay un pensamiento de que solamente con los 
cambios administrativos se va a resolver este 
problema. Yo creo que no es así, es decir, los 
cambios administrativos yo creo que en una 
época en la que vivimos son obligados a hacerlos, 
porque hay que tener una policía efectivamente 
eficiente. 

Pero cuando leemos a través del Informe la 
política de estímulos que está planteada para los 
servidores públicos de este rubro, noto que hay 
una falta de conciencia de lo que debiera ser 
realmente un policía en cualquier parte; es decir, 
sabido es que los salarios son muy bajos y que la 
política de estímulos por lo tanto es también muy 
baja. Yo creo que si no se aboca la policía no 
solamente a pensar en el aspecto administrativo 
o en el de la mejora de los uniformes, la adquisición 
de nuevas patrullas, es decir, el manejo de recursos 
materiales y humanos, no solamente en ese 
sentido, sino en el de la preparación real de lo 
que implica ser un policía, y que obviamente esta 
vocación que se debe tener sea correspondida 
con un salario que le permita al policía vivir 
dignamente junto con su familia. 

Esos son problemas notables que acabaría yo 
creo en buena parte con fenómenos de corrup
ción que se dan en este sector de la sociedad. Es 
decir, si un policía no tiene un buen salario, tiene 
que buscar esa compensación a través de otros 
mecanismos bastante conocidos, difundidos, 
etcétera. 

De tal suerte entonces que profesionalización de 
la policia quiere decir esta calidad, este sentido 
neoliberal tiene que ver con el concepto en cierto 
sentido neoliberal empresarial que se nota en el 
Informe, es decir, una eficiencia empresarial 
nada más. Yo creo que dista mucho. Es un 
elemento necesario, pero no suficiente para 
entrarle de lleno al asunto de la policía. 

Es muy interesante el planteamiento que se hace 
del policía de barrio, pero el policía de barrio yo 

entiendo que debe de ser un sujeto que también 
vive en el propio barrio, es decir, no es un sujeto 
traído de Iztapalapa a Cuajimalpa para que vaya 
a estar allí haciendo su rondín, haciendo su 
trabajo y terminando regresa a su hábitat, sino 
que tiene que ser un sujeto que vive en el barrio, 
que trabaja en su barrio, que conoce en cierto 
sentido la problemática de su barrio y que presta 
un servicio a su. barrio como policía. 

Pero yo insisto, sin los elementos de una 
profesionalización real, de una preparación, yo 
creo que la academia de policía es un elemento 
muy importante. Yo creo que seis meses a aquellos 
que lo logran de capacitación, es mejor que nada, 
pero no creo que sean todavía suficientes para 
los requerimien tos de una policia para las 
dimensiones de una ciudad como la nuestra. Yo 
creo, además, que los requisitos tienen que 
hacerse más estrictos, pero todo ello sin una 
posibilidad de una vida digna, difícilmente va a 
haber aspirantes a la policía o los vamos a 
encontrar en aquellos sectores marginados de la 
sociedad, recriminados por la sociedad que no 
les queda otra, en lugar de ir a robar, de ir a hacer 
delincuencia, meterse de policías, porque ya en 
su preparación contarán con aproximadamente 
dos salarios mínimos; pero, para vivir en una 
ciudad como ésta se requiere mucho más que dos 
salarios mínimos. 

De tal suerte que estamos ante un problema muy 
complejo, yo creo que el Informe apunta hacia 
unas ideas de solución de los problemas, pero 
debe también de plantearse por ejemplo ¿cuál es 
la problemática de la policía como institución a 
la cual se enfrenta de manera cotidiana? No hay, 
en el Informe, ese planteamiento; es decir, ¿a 
qué sale el policía, a qué problemas se enfrenta, 
cuál essu actividad, cómo mejoraresta actividad?, 
pero además una concepción de lo que tiene que 
hacer efectivamente la policia y una cierta 
descripción, si se quiere plantear así, de cuál es 
la fenomenología de todo este problema, no 
existe en el Informe. 

Entonces nada más hay una descripción, una 
relatoría muy interesante pero que desde mi 
punto de vista pudiera ser mucho mejor 
presentada para que los representantes 
entendiéramos esa situación, para que nosotros 
también en los diálogos que planteamicompañera 
María Valdez, mensuales, de discusión con usted, 
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no que nos venga a informar estrictamente, sino 
de un diálogo constante para saber ¿cuáles son 
los avances, cuáles son esos problemas, cómo la 
Asamblea puede intervenir .. ? etcétera. 

Yo creo que sin embargo es un Informe que, 
insisto, apunta hacia una visión distinta, pero 
una preocupación que también me queda; es 
decir, lo curioso de cualquier compareciente 
aquí, es que se dan datos, explicaciones, a partir 
de la gestión de quien está en el cargo en ese 
momento. Tal pareciera que hay borrón y cuenta 
nueva, es decir, antes quién sabe qué pasó, pero 
ahora hay esos planteamientos y si por alguna 
circunstancia hay cambios se welve otra vez a un 
borrón y cuenta nueva. 

Yo creo que eso es y obedece a una falta de 
política de largo plazo en el que los sujetos son 
muy importantes, quien merece todo el respeto, 
todo el apoyo, pero que si una persona es cam
biada del puesto debe haber una secuencia en la 
institución para que no haya esta idea que ha 
prevalecido aquí de todos los funcionarios, como 
que a partir de mi gestión nació la institución y 
yo creo que lÍo es lo más adecuado. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Dentro de la réplica 
realizada por el Representante Marcos Gutiérrez 
Reyes, independientemente de algunas 
afirmaciones, hay algunos cuestionamientos en 
términos de criterios generales. Por este motivo 
se le concede el uso de la palabra al señor 
Superintendente. Adelante, Señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
LOPEZ_- Presidente, con su permiso. 

Mire usted, como usted lo dice, en el Informe 
tratamos de dar a conocer lo que ha pasado, de 
hacer un balance de estos últimos cinco meses 
solamente, pero con otro criterio. Les recuerdo 
a todos ustedes y asumo tambIén la 
responsabilidad, de que durante los dos últimos 
años pasados yo fui el Director General de 
Operaciones, que es el que maneja 
operativamente la policía del Distrito Federal. 

Posiblemente el Informe contenga algunos 
aspectos administrativos que usted ha marcado, 
pero la idea operativa es muy clara. Las decisiones 
que se han tomado a partir de esta administración, 

porque en la administración pasada no se tenía 
esta personalidad para hacerlo como se tiene en 
este momento. Yo les puedo responder a todos 
ustedes como Directo General de Operaciones 
en los dos últimos años, y como Secretario 
General de Protección y Vialidad a partir de este 
5 de enero. 

En lo que se refiere a la capacitación del personal, 
estamos haciendo un gran esfuerzo, como les 
consta, repito, a los señores Asambleístas que 
nos acompañaron al desayuno-visita a la 
Academia de Policía. En ese momento de alguna 
manera convinimos que íbamos a hacer visitas 
periódicas a diferentes zonas de la propia 
Secretaria, no sólo a la Academia de Policía, a los 
Talleres de Balbuena, a diferentes sectores. Yo 
les pedí incluso que se involucraran muy 
directamente en la asignación de los nuevos 
vehículos. Tenemos más de 500 automotores, 
patrullas y tenemos 40 motocicletas, y en su 
totalidad tenemos 574 vehículos que fueron 
entregados y que están en ese proceso de 
asignación. Yo les pedía incluso que fueran tan 
gentiles de asistir a cada uno de Jos sectores como 
Representantes y que participaran para ver los 
criterios que se estaban manejando. 

La Academia de Policía tiene una gran impor
tancia. Los programas como Él Policía de Barrio 
no lo hemos podido concretar simplemente por
que no teníamos la cantidad de policías para 
hacerlo. El programa de módulos que ustedes 
conocen y que se hizo un gran esfuerzo en cada 
una de las delegaciones políticas para su cons
trucción, no lo habíamos podido concretar por
que no teníamos la capacidad en la Academia de 
Policía. En este momento, con el reclutamiento, 
con la modificación que hacemos a los tiempos 
de la Academia, y usted no me va a dejar mentir 
de que es prioritario el número de policías para 
la cobertura del resto de los programas, enton
ces, de ahí desprendemos que la captación en la 
Academia de Policía, esa selección que estamos 
haciendo, lo dijimos y lo volvemos a decir clara
mente, no vamos a cambiar cantidad por calidad. 
Seguiremos rigurosamente observando que el 
reclutamiento de la Academia de Policía cubra el 
perfil que necesitamos. Pero sí, este modificar 
los tiempos en la Academia de Policía, con la 
explicación que les daba, el primer mes de 
inducción, los dos segundos meses son de interno 
y posteriormente se le da al muchacho la oportu-
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nidad de que pueda ser interno o externo, exac
tamente tratando de cuidar el presupuesto, de 
que no haya dispendio del mismo y de que los 
muchachos no deserten y se vayan en la noche a 
su casa. 

Les comento a todos ustedes que hemos podido 
abatir la desercióu en la Academia de Policía, 
que era el lugar donde mayor incidencia tenlamos, 
hasta en un 40%, y creo que en cuatro meses es 
un número que habla bien de la gente que está 
trabajando en la Academia de Policía. 

Tomaremos en cuenta sus comentarios. Tene
mos diferentes operativos, como lo comentamos 
en nuestro Informe. No sólo hablamos de los 
años de 1991 y '92, hablamos de los años de 88 
para tener un comparativo. Tenemos 25 años 
trabajando en esta institución y podemos hablar 
de que los operativos se han reflejado en la baja 
del incidente. 

No echamos las campanas al vuelo de que hemos 
podido agarrar a la delincuencia y tenerla 
domesticada. Pero si podemos hablar con cifras 
que podemos comprobar, con datos y con 
números, que hemos trabajado, que ha trabajado 
fuertemente cada uno de los policías y que eso 
nos ha permitido estabilizar la incidencia delictiva 
en los rubros más comunes en los que ustedes 
conocen y que vamos en una franca mejoria, y 
que vamos hacia abajo en cada uno de esos 
rubros. 

Espero haberle contestado, estoy a sus órdenes. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular su pregun
ta, tiene el uso de la palabra la Representante 
Amalia García Medina, del Partido de la Revo
lución Democrática. 

LA C. REPRESENTANTE AMALlA GARClA 
MEDINA (Desde su eurol).- Yo quisiera empe
zar comentando que el tema de la seguridad no 
'es un asunto local. Los acontecimientos últimos 
de Guadalajara, lo que nos muestran es 'que la 
seguridad, la tranquilidad yla posibilidad de que 
no haya violencia y delincuencia, es un asunto 
que nos interesa nacionalmente. 

En ese sentido, yo creo que lo que hoy le urge al 
pals no es sólo una cruzada nacional contra el 
narcotráfico; eso es un asunto importante, pero 

inmediato. Lo que hoy le urge al pals es también 
una cruzada nacional contra la impunidad y en 
todo caso, también, una cruzada nacional contra 
la corrupción y trabajar por una nueva moral en 
el servicio público, porque si nosotros vemos en 
dónde ha estado el caldo de cultivo de la delin
cuencia, podemos encontrar que dentro de las 
propias instituciones, en muchos casos, se ha 
propiciado esa delincuencia o la impunidad y se 
le ha dejado crecer, hasta convertirse -como se 
señalaba el dla de ayer por el licenciado Carlos 
Salinas de Gortari- en un cáncer. Pero el cáncer 
del narcotráfico se suma a otros cánceres que hay 
que combatir: el de la impunidad, el de la 
corrupción, el de la ineficacia, tenemos que 
enfrentarlos de conjunto: medidas aisladas no 
van a sacar al pals de la situación en la que está. 

De manera específica en nuestra ciudad, aqul en 
el Distrito Federal, el tema de la seguridad, 
como lo hemos dicho en reiteradas ocasiones; es 
decir, la posibilidad de que tengamos una vida 
tranquila, de que trabajemos, vivamos sin riesgos 
y sin temor los que aqul vivimos, está vinculado 
a la necesidad de tener una policia que actúe con 
profesionalismo, que actúe con eficacia, que 
actúe con honestidad y no se involucre en actos 
de corrupción y que se respeten los derechos 
humanos. Estas son las cuatro cuestiones que 
hemos dicho, tienen que ir juntas y no puede 
abordarse una si no se abordan todas las demás, 
porque no se resuelve nada. 

En esesentido,lapersecución del delito, nosotros 
tenemos que abordarla en relación a los delitos 
que se cometen por cualquier persona, sea un 
delincuente común o sea un servidor público o 
un policía. 

Yo le pregunté hace unosdla. al señor Procurador 
Diego Valdés, en su comparecencia, que ¿cuáles 
eran los datos de policías con denuncia penal? no 
respondió a la pregunta. Tengo y tenemos aqul 
en la Asamblea, preguntando esto durante meses, 
poco más de un año, no tenemos el dato de 
¿cuántos policías con antecedentes penales, o 
con denuncias existen? Pero sabemos que los hay 
y nos preocupa; tal vez lo que más nos preocupa, 
no es que exista ese número, sino que estén en 
servicio. 

Yo quiero decir, que el año pasado en Semana 
Santa para ser más precisos, vino un grupo de 
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policías de Coyoacán a esta Asamblea de Repre
sentantes y nos dijeron que el nuevo Jefe de 
Sector los había reunido en un auditorio y les 
había dicho que iban a aumentar las cuotas, lo 
que tenían que entregar o ló que se llama el 
entre, según si eran de crucero, si eran de patru
lla, si eran de motocicleta, si eran de grúa. Ellos 
se indignaron yvinieron a la Asamblea de Repre
sentantes. 

El señor Santiago Tapia Aceves decidió 
suspender al Jefe de Sector. El Jefe de Sector 
vino a vemos, vino a verme y me dijo que estaban 
descalificados esos policías, que eran alrededor 
de 40, para hacer esa denuncia de su actuación 
porque tenían antecedentes penales y de otras 
delegaciones y no sólo de esa, nos han entregado 
documentación que muestra que hay policías, o 
con antecedentes penales, o sujetos a proceso, 
de delitos que van desde violación, asalto a casa, 
robo a transeúnte, en fin. 

Me preocupa y hago la pregunta, porque sería 
inconveniente que uno considerara que el cambio 
del jefe de la policía significa borrón y cuenta 
nueva. 

Usted formó parte de los servidores públicos que 
estaban en los altos mandos con el anterior jefe 
de la policía, seguramente tiene conocimiento 
preciso del volumen enorme de denuncias y de 
casos que hemos ido presentando en la Asam
blea de Representantes. 

Yo quisiera volver a preguntar ¿cuántos policías 
tienen proceso, están sujetos a proceso? Pero lo 
más i¡nportante, ¿qué se está haciendo? 

Porque si no se está haciendo nada, ellos están en 
funciones y se supone que deberían atender 
nuestra tranquilidad y nuestra seguridad. 

Yo quisiera también preguntarle, en los casos en 
los cuales presentamos y fuimos el canal para 
presentar denuncias, ¿qué es lo que se ha hecho? 
Porque en este caso también, denuncias de abusos 
de policías contra ciudadanos, no es conveniente 
que perdamos la memoria, porque en ese sentido 
esos policías seguirán teniendo una patrulla, 
comportándose como autoridad y a lo mejor 
algunos ciudadanos están en riesgo. 

Yo quiero recordar, p¡¡rece reiterativo y a lo 
mejor resulta incluso molesto para alguien, quiero 
recordar un caso específico, el del maestro Jesús 
Lira, que nosotros denunciamos, dijimos que se 
debería de investigar; que fue brutalmente 
golpeado a fines de agosto del año pasado. 

La denuncia que él finalmente presentó, des
pués de varios días de temor, de que no quería 
presen tarla, es que lo detuvieron porque le 
dijeron unos patrulleros que iba tomado. Era la 
medianoche. Elles dijo que no iba tomado, que 
acababa de salir de un concierto. Trabajaba en la 
Orquesta Clásica de la Ciudad. Le dijeron que 
efectivamente no traía aliento alcohólico, que 
traía un bulto raro en el vehículo. Resultó que 
era yogurt. 

Quisieron sacarle dinero. Traía cien mil pesos. 
Le dieron una brutal golpiza. Después de esta 
golpiza lo recogió un taxista y lo llevó a su 
domicilio. 

El tenía temor de presentar la denuncia porque 
tenían toda su documentación, la dirección donde 
vivía, su teléfono, su nombre. 

Finalmente decidió presentar la denuncia. Al 
día siguiente, el maestro Lira murió. Yo no sé y 
no saben los familiares si fue a resultas de la 
brutal golpiza. Hemos intentado que el Ministerio 
Público y la Procuraduría le den seguimiento a 
esto. 

Pero, incluso, si no hubiera muerto por esa brutal 
golpiza, el hecho es que esos policías que ya no 
van a poder ser identificados, porque el principal 
testigo perdió la vida, siguen estando en una 
patrulla y a lo mejor siguen recorriendo esta 
ciudad. 

y por eso es fundamental que las denuncias que 
se presentaron tengan una conclusión. Nosotros 
no aceptamos que esto haya quedado archivado 
porque entró un nuevo jefe de la policía. Y le 
pedimos, como lo hemos pedido al señor 
Procurador de Justicia, y lo vamos a seguir 
pidiendo, que se nos diga, en los casos de 
denuncias que se presentaron, ¿cuál es el 
seguimiento que se le está dando y qué se va a 
hacer? 
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y en los casos que resulte responsable algún 
servidor público, miembro de la policía capitalina, 
se le debe sancionar. No podemos nosotros 
admitir que no haya una sanción. 

Yo quiero decir, además, que creemos 
fundamental que exista el respeto a los derechos 
humanos. En unas :Ieclaraciones que usted hizo 
el día 6 de abril de 1993, en un períodico de 
circulación nacional, señalaba: En la captura yo 
no tengo porqué respetar los derechos humanos 
de los delincuentes. Nuestra actitud respecto de 
los derechos humanos no la vamos a cambiar. 

y agregaba, sostiene el Secretario General de 
Protección y Vialidad, tI ••• que es un lujo que no 
pueden darse los policías en la ciudad". 

Los derechos humanos existen siempre. Sólo 
cesan cuando una persona muere. El delincuen
te más peligroso tiene derechos humanos y se le 
deben de respetar. Su sanción es tal vez la 
privación de la libertad, por años o de por vida. 
Pero tiene derechos humanos y se deben respetar. 

y me preocupa que se lleven a cabo todavía 
prácticas que lesionan a la sociedad. 

Nosotros recibimos una denuncia el pasado 21 
de febrero de la familiares de unos jóvenes que 
fueron detenidos. Fueron detenidos y a los 
familiares se les llamó por teléfono, y se les dijo 
que se trasladaran a la Calle de Ermita esquina 
con Cuauhtémoc, en donde se encontraba esta
cionada la patrulla 05252 del Sector V Norte, 
Delegación Benito Juárez. 

Los jóvenes estaban acusados de robo de 
autopartes. Ellos dijeron que habían sido 
detenidos sin justificación. Que cuando salían 
del Metro Villa de Cortés, los policías les pidieron 
dinero y como no se prestaron a dar el dinero, 
fueron salvajemente golpeados. Se los llevaron 
al Sector V Norte de la Secretaría de Protección 
y Vialidad, ahí los mantuvieron arrodillados, los 
volvieron a golpear. 

Una persona vestida de civil, a máquina les tomó 
sus datos, los fotografiaron, les dijeron que 
estaban levantando su ficha. 

Cuando llegaron los familiares, y después de 
pedirles dinero, los dejaron ir. Los familiares 
acudieron a la Comisión de Segurídad Pública. 

Yo le pedí a la Prócuraduríade Justicia que nos 
diera un informe sobre el expediente que se 
había levantando, en qué estado estaban las 
averíguaciones previas por esta detención. Lo 
que la Procuraduría nos dijo es que no tenía 
ningún dato, que no había habido ninguna de
tención, que era absolutamente falso, que no 
existía esas detenciones. Lo que uno se pregunta 
entonces es ¿si la detención y todo fue un 
simulacro para la extorsión? Nosotros le volvemos 
a enviar nuevamente los datos de las patrullas, 
porque si esto es así, es verdaderamente grave. 

Yo quisiera además señalar, señor Secretario de 
Protección y Vialidad, que a esta Asamblea 
acuden no solamente ciudadanos en general, 
sino también policías a presentar denuncias. y 
yo quisiera hacer público aquí, que nosotros 
seguiremos atendiendo a los policías que 
presenten denuncias por abusos, porque somos 
representantes populares y representantes al 
conjunto de la población, no sólo a una parte. Y 
yo quisiera pedirles que no se les sugiera que no 
vengan a la Asamblea de Representantes o que 
se les llame la atención cuando acuden con uno, 
porque tienen todo el derecho de hacerlo. 

En el caso específico en el que acudieron unos 
miembros de la Academia de Policía en enero, 
los "indicadores" que estaban ubicados aquí 
impidieron que realizáramos una reunión. Se les 
dijo que los esperaba usted en su oficinayque ahí 
se resolvería el asunto. Nosotros teníamos dere
cho de reunirnos con estos estudiantes· de la 
Academia de Policía. En primer lugar, tienen 
derecho de venir; en segundo lugar, los vamos a 
seguir recibiendo, y en tercer lugar, rechazamos 
terminantemente que haya "indicadores", o como 
se les llama comúnmente, vulgarmente soplones 
u orejas o como se les llame, que tengan que 
vigilar nuestra actuación, ver quién se reúne con 
nosotros, vigilar las calles de esta Asamblea, 
incluso entrar a reuniones. 

No admitimos que una función que tenemos 
derecho y obligación de cumplir sea vigilada por 

., 
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los "indicadores". Hubo una resolución en ese 
sen tillo en enero, y yo vuelvo a reiterar nuestra 
demanda de que los "indicadores" que existieran 
aquí, como los había en enero, se retiren. 

Adicionalmente, yo quisiera señalarle, que 
efectivamente vienen policías periódicamente; 
en febreroasislió un numeroso grupos de policías, 
usted recordaba que yo le llamé por teléfono, le 
pedía que nos reuniéramos con usted porque nos 
habían señalado que después de que salió el 
señor Santiago Tapia Aceves, se les dijo que no 
deberían pedir dinero a los ciudadanos. Pero el 
día que vinieron a verme, un viernes, por la 
mañana los volvieron a reunir y el jefe de sector 
les dijo que ya había pasado el problema, que '1a 
llave seguía abierta", esas fueron las palabras 
textuales. Y venían a reclamar el que se les dijera 
que "la llave seguía abierta" y que además 
manifestaban que había un problema grave con 
uniformes, con los vales. Acudimos esa tarde a 
sus oficinas. El tema de que "la llave seguía 
abierta", es decir, el de la extorsión, yo creo que 
fue atendido; se llamó a la Contraloría, 
estuvieron presentes ahí funcionarios de la 
Contraloría Interna y recibieron la denuncia. 

Creo que el de los uniformes y los vales no se 
resolvió inmediatamente y por eso seguramente 
es que ellos acudieron después con muchos más 
al Zócalo. Lasversioneseran que quién sabe qué 
se proponían, tal vez dañar al Jefe del 
Departamento del Distrito Federal. La realidad 
es que el reclamo estaba presentado muchos días 
antes; es un reclamo legítimo, real. Yo creo que 
no se atendió. 

Mi propuesta es, cuando un policía presente un 
reclamo en lugar de regañarlo y de llamarle la 
atención porque Viene a la Asamblea, se le 
atienda y sevea cuál es la realidad y la legítimidad 
de su demanda y de su disgusto. 

Finalmente quisiera hacerle tres preguntas muy 
concretas, adicionales. ¿Cómo funciona el Grupo 
Bengala, cuáles son sus atribuciones? Porque 
hemos tenido denuncias de extorsión de 
ciudadanos por el Grupo Bengala. También 
¿cuáles son las medidas para mejorar las 
condiciones laborales de la policia auxiliar? 
tenemos la denuncia de que las condiciones son 

pésimas y necesita mejorar esas condiciones. y 
su opinión sobre la función de la policía en la 
persecución de aquéllos que comenten una falta, 
no un delito y si no sería conveniente que estu
vieran dedicados verdaderamente a prevenir la 
comisión de delitos graves, en lugar de perseguir 
a algún muchacho porque se dice que trae vesti
menta peligrosa o porque faltó a las buenas 
costumbres, porque una pareja se estuvo besan
do, en fin, si no sería conveniente que la policía 
se dedicara verdaderamente a garantizamos la 
tranquilidad y la paz y no estar dedicado a 
molestar a la ciudadanía. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el Superintendente René Monterrubio. 

EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
LOPEZ.- Con permiso de usted señor Presiden
te. Con mucho gusto le contestamos doña Amalia 
García. 

El Grupo Bengala tiene exactamente la misma 
atribución que le da el Reglamento y la Consti
tución a cualquier policía preventivo. Este Gru
po solamente hace funciones de patrullaje dife
rentes por el tipo de vehículos que trae. Usted 
podrá ver que trae un chaleco antibalas, que 
sería lo lógico que pudieran traer todos los 
policías; que trae un casco porque anda a bordo 
de una motocicleta; que trae una metralleta en 
ocasiones colgada en el cuerpo, porque no la 
puede traer como los patrulleros que lo hacen a 
bordo de un automóvil, que lo puede traer abajo 
del asiento en medio de los propios asientos. 

Sin embargo, no tienen absolutamente ninguna 
función diferente o especial, más que la de 
vigilar, más que la de patrullar, más que la de dar 
apoyo a la ciudadanía; y bueno, si hay algún 
exceso por parte de este Grupo Bengala, si hay 
alguna queja, nosotros estamos abiertos todo el 
tiempo y vamos a darle seguimiento y vamos a 
darle información queja por queja que ustedes 
nos manden o queja por queja que llegue a la 
Secretaría de Protección y Vialidad; para eso 
mismo pusimos hasta seis teléfonos directos que 
funcionan en el propio edificio de la secretaría, 
en el propio piso del secretario, y que muchas de 
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las llamadas las contesta personalmente el Secre· 
tario para tenerle información de primera mano. 
Entonces el Grupo de Bengala no tiene absolu
tamente nada diferente al resto de los policías 
preventivos. 

Las condiciones de vida del policía auxiliar. 
Teníamos por ahí algunos problemas entre ellos 
incluso que al hospital al que se cotizaba de los 
policías auxiliares, sólo tenían derecho a que se 
atendiera a uno de sus hijos, si tenía tres hijos, el 
policía auxiliar y se le enfermaba el uno y el dos 
y sólo estaba asegurado el tres, pues solamente 
se le daba servicio a uno de ellos. En este 
momento, hemos recontratado los servicios con 
los hospitales privados que nos dan esa atención 
y estamos reestructurando todas esas condicio
nes de vida, se les pagan sus salarios de acuerdo 
a lo que marca la ley, tienen sus descuentos 
perfectamente definidos, se les acaban de mandar 
hacer igual que a los policías preventivos e igual 
que a los policías bancarios, 27 mil uniformes 
para que puedan tener uniformes dignos, 
uniformes que les lleguen a tiempo, uniformes 
que sean de buena calidad y que sean de su 
medida. 

Estamos activamente trabajando para que las 
condiciones de vida del policía auxiliar, 
incluyendo las prestaciones que damos a su 
familia, sean tan eficientes como en el resto de 
los policías. 

Hemos puesto en la siguiente pregunta una 
atención especial a que no se hagan remisiones 
a los juzgados calificadores que solamente hacían 
que el policía perdiera mucho del tiempo efectivo 
que deberla de patrullar dentro de su zona de 
patrullaje o de su colonia, y ahora nos estamos 
centralizando y lo hicimos incluso en la época de 
Semana Santa por ejemplo, en la que hablamos 
con el personal para que no gastara el tiempo en 
remisiones con los jóvenes o con las jóvenes que 
estaban bañándose en la vía pública y que se 
dedicaran a cuidar las casas de los señores que 
habían salido de la ciudad, de las familias que 
habían salido de la ciudad, más que de andar 
persiguiendo señores que en ocasiones están 
haciendo alguna necesidad fisiológica en la vía 
pública hasta por enfermedad. 

Estamos haciéndolo, es parte del programa que 
tenemos. Nosotros veíamos en esas visitas que 

hacemos con los comités de seguridad pública de 
las delegaciones políticas, la gran cantidad de 
tiempo que se gastaba en las remisiones al juez 
calificador y por eso tomamos la decisión de que 
fuera más encaminado a la vigilancia y a la 
protección que a las remisiones por infracciones 
menores. 

No reprimimos a los policías que vienen a 
quejarse a la Asamblea de Representantes, no es 
nuestro estilo. Todo lo contrario, en esta 
administración lo que hemos hecho es invitar a 
los señores Asambleístas, y a usted le consta, a 
que vayan a cada uno de los cuarteles, a que 
vayan a cada uno de los sectores para que no hara 
ni siquiera ese recurso de que el policía diga:'es 
que mi jefe de sector si voy a quejarme a la 
Asamblea de Representantes me va a arrestar, 
me va a llamar la atención, a lo mejor me va a 
quitar la patrulla, me va a hacer no sé cuántas 
cosas ... '1 

Entonces, por eso exactamente tomamos el otro 
lado de la moneda y nosotros le decimos a los 
señores Asambleístas y se lo decimos, señores, a 
todos ustedes que están cordialmente invitados 
a la casa de la policía, a la casa de los policías que 
es la casa de ustedes y queremos que ustedes 
puedan asistir a cada uno de los sectores para 
que de viva voz escuchen alguna queja que el 
policía pueda o quiera manifestar. 

Lo hicimos en la Academia de Policía; hay la 
invitación en pie, me parece que usted la sugirió, 
de que fueran cuando el personal estuvo en 
clases; está n ustedes cordialmente invitados y no 
habrá la necesidad de que el policía tenga que 
venir hasta acá porque haremos un programa en 
el que presumo que ustedes nos harán el favor de 
poder ir a los diferentes cuarteles de la policía y 
a poder y poder constar qué hemos hecho en 
favor de los policías en estos cinco meses de 
administración, en favor de los inmuebles, de los 
inodoros, de los alojamientos, en fin. 

El caso que usted tocaba del jefe de sector de 
Coyoacán, se trata si mal no recuerdo, del segundo 
superintendente Germán Ríos Casillas, que 
estaba de jefe de sector de Coyoacán, que era 
lobo y que hubo una queja. 

Le digo a usted que el jefe de sector fue 
investigado y que en este momento está 

"1 
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suspendido de sus funciones durante tres años. 
Le haremos llegar la información: aquí está en 
este salón el señor Contralor de la Secretaría de 
Protección y Vialidad, licenciado Narváez 
Bellacetín; le haremos llegar la información; fue 
atendida la queja y efectivamente el jefe, como 
les repito, fue sancionado e inhabilitado por tres 
años de cualquier función pública y sigue su 
investigación. 

En relación al otro caso que me decía usted del 
personal que vino de la Venustiano Carranza, 
también fue atendida la petición de ustedes, la 
recomendación de ustedes y aunque los policías 
no asistieron para ratificar la denuncia, sin 
embargo el jefe de sector Eduardo Hemández 
Mercado fue relevado del mando y en este mo
mento no está en Venustiano Carranza ni está en 
ningún mando de nivel; está asignado dentro de 
los subsectores a la delegación Miguel Hidalgo, 
situación que es comprobable a todas luces. 

¿Respetamos los derechos humanos? Claro que 
respetamos los derechos humanos, lo hemos 
dicho y repetido y reiteradamente lo decimos y 
lo hacemos notar. Cuando el señor reportero de 
la publicación que usted habla me decía: ¿Va 
usted a respetar los derechos humanos?, le dije 
que sí, que claro que vamos a respetar los derechos 
humanos, y dijo: bueno, ¿y qué pasa en esa 
primera etapa de la captura cuando el delincuente 
está disparando al policía? Entonces yo les 
pregunto a ustedes: ¿ahí también hay que respetar 
el derecho humano del policía y no contestar la 
agresión y no dispararle? 

Yo espero que las viudas de los 26 policías y que 
los hijos huérfanos de esos policías también 
hayan leído la aclaración o el entendido que hiw 
el señor periodista de lo que yo comenté, bueno, 
vamos a respetar los derec!lOs humanos siempre 
que las circunstancias nos lo permitan. Cuando 
nos disparen y nos maten a los policías, lo menos 
que puede hacer el policía, que también es ser 
humano y que también tiene derechos humanos, 
es defenderse, defender su vida para en base a 
eso poder defender la vida de los ciudadanos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para ejercer el derecho 
de réplica por el Partido de la Revolución 

Democrática, tiene el uso de la palabra el 
Representante Alfonso Ramírez Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR (Desde su curul).- Quie
ro decirle ciudadano Representante de la Secre
taría de Protección y Vialidad, que no le iba a 
hacer ninguna pregunta, pero parece que hay 
austeridad en las respuestas y entonces me veo 
obligado a reiterar preguntas que no fueron 
contestadas a la Representante Amalia García. 

Antes de eso yo quisiera que analizáramos los 
acontecimientos recientes de Guadalajara, 
porque no es sólo el asesinato del Cardenal, ni la 
banda, ni el enfrentamiento entre bandas de 
narcotraficantes. Lo que esto puso en evidencia, 
entre otras muchas cosas, es la gran descompo
sición de los cuerpos policíacos, el alto grado de 
corrupción y la gran penetración que tienen las 
bandas de delincuentes a distintos niveles y con 
diversos grados de influencia. 

Este es un problema que le compete también a 
usted y nos preocupa porque hemos leído con 
detenimíento todosu Informe y este asunto de la 
corrupción parece ser que es rebajado al proble
ma de las mordidas, de la cuotas, del derrame de 
la copa, según las claves que ustedes mísmos 
utilizan, pero es un asunto que en algonos otros 
países ha dado origen a programas como el 
programa Manos Limpias en Italia, O incluso ha 
llevado a la destitución de mandatarios de Esta
do. Y, el día que le hicieron el mitin al Regente 
Camacho Solís en el Zócalo, hubo un compromí
so para acabar con la corrupción al interior de la 
policía capitalina, quizá por eso destituyeron a 
Tapia. 

Bien, pero lo que nos preocupa es que usted en 
su Informe no plantea en lo absoluto ningún 
programa contra la corrupción en la policía 
capitalina. Tiene 25 años según nos dice en este 
cuerpo, le tocó la época de Durazo, que fue negra 
por cierto, le tocaron dos años como Director de 
Operaciones con el anterior titular, que fue 
destituido o renunciado sin saber hasta ahorita 
los motivos de ello; es decir, que tiene un 
conocimiento profundo del funcionamiento de 
los problemas y de la gran corrupción que la 
mayoría de los ciudadanos conoce sobre este 
cuerpo policiaco. 
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¿Cuál es su programa contra la corrupción en la 
polida capitalina? quiero que me conteste sin 
mucha austeridad, lo más amplio que fuera 
posible. 

El señor Procurador Carpizo, a pesar de todas 
las divergencias que pudiéramos tener en la 
información que ha dado sobre los 
acontecimientos de Guadalajara, ha expresado y 
ha aceptado la gran penetración de las bandas de 
delincuentes que operan no sólo a nivel nacional, 
sino a nivel internacional. 

Una segunda pregunta que yo le quiero hacer es 
¿cuál es el grado de penetración que las bandas 
de lOE) Chapo", de "El Güero Palma", de todos 
estos narcotraficantes y de otros más que se 
dedican a otro tipo de actividades ilícitas, tiene al 
interior de la policía capitalina? ¿Por qué, al igual 
que la Procuraduría General de la República, no 
ha habido públicamente ninguna destitución por 
problemas de corrupción o de vínculos con 
bandas de delincuentes? ¿Qué acaso nada más en 
la PGR hay este tipo de problemas de vínculos 
entre distintos funcionarios de la corporación 
policiaca y en el cuso de la policía preventiva no 
existe ningún problema de esta naturaleza? 

¿Por qué no se ha dado a conocer públicamente 
esto, o por qué no se ha hecho, en caso de que se 
haya hecho? Es decir, yo creo que le debiéramos 
entrar, ya hemos discutido aquí mucho que si la 
mordida, el patrullero, que si la extorsión del de 
la grúa, que si muchas otras cosas. 

Yo quiero que aquí usted, señor representante 
de la policía capitalina, nos diga el grado de 
penetración y de control, como existe en la 
procuraduría y como nos dijeron que hay en la 
procuraduría, tienen estas bandas de 
delincuentes, y ¿cuál es su programa 
anticorrupción? 

Una segunda pregunta que quiero yo hacerle y 
que señalaba la Representante Aroalia Gareía, 
tiene que ver con los policías sujetos a proceso, 
que se le hizo al Procurador y que hoy se le hizo 
nuevamente a usted y que no la contestó en su 
primera intervención: Yo quisiera que la 
contestara, de tal manera que supiéramos ¿cuál 
es el grado de peligrosidad de policías que siguen 
operando y cuál es el estado actual del proceso 
que tienen estos señores? 

Además, solamente quisiera reiterar la preocu
pación que tenemos, cuando menos los miem
bros del PRO, en el asunto de la policía auxiliar. 
Hemos tenido contactos con poli das auxiliares, 
a pesar de que se les hace trabajar hasta 24 horas 
y se les pagan tumos de ocho horas, incluso hay 
un proceso de abaratamiento de la prestación de 
los servicios del polida auxiliar, sobre todo por
que ustedes quieren tener una gran cantidad de 
usuarios. No sabemos en qué se distribuye la otra 
parte, porque dos terceras partes de lo que les 
paga el usuario ustedes se lo dedican al salario, 
pero no sabemos en qué se gaste la otra tercera 
parte, porque los polidas, cuando menos en el 
caso concreto de la vivienda, que desde la década 
de los setenta les prometieron alrededor de mil 
vivíendas, les han entregado cerca de 120, tuvie
ron que hacer uso de ellas muchos de los compa
ñeros policías auxiliares porque no se le había 
reintegrado, a pesar de que se habían inscrito en 
este programa desde hace bastante tiempo, ahí 
hay un abaratamiento donde un velador gana 
más que el polida auxiliar y además no hay 
transparencia en el manejo de los recursos, a 
pesar de que reciben seis días de capacitación y 
tienen que garantizar la seguridad del estableci
miento. 

Ciudadano René MonterrubiQ: el asunto que 
nQs preQcupa aquí a IQS miembros del PRO y 
creQ que a muchos otros compañeros es el 
problema de la corrupción y es el problema del 
grado de penetración de las bandas de 
delincuentes en su corporación. Yo quiero que 
nos platique -no tiene computadora como 
Carpizo-, pero quiero que nos platique ¿cuál es 
el estado actual de penetración y de control que 
tienen estos grupos de delincuentes y cómo se va 
a poder establecer realmente un freno a la 
violencia? Es decir, ¿cuál es en concreto, con 
programas y con metas, su plan anticorrupción? 
Porque ha de tener un plan anticorrupción que 
es importante que aquí todos los conozcamos. 
Muchas gracias. 

ELC. PRESIDENTE JORGE ALBERTO LING 
ALTAMIRANO.- Adelante, señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
LOPEZ.- Con su permiso, señor Presidente. 

Quiero dar públicamente una disculpa a doña 
Aroalia Gareía por no haberle contestado la 
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primera pregunta. Fue solamente po.rque se me 
pasó, no. po.r mala vo.luntad. Incluso. aquí la 
tengo.. Le do.y una disculpa, seño.ra y le contesto., 
lo. mismo. que al seño.r Representante Cuéllar. 

Tenemo.s en esta administración 173 po.licías 
remitido.s al Ministerio. Público, en el perio.do. 
hasta mayo.. 

Le digo. también en relación a su pregunta, que 
me compro.meto. públicamente a que ningún 
po.licía que esté invo.lucrado. en ese tipo de acto.s, 
ande a bo.rdo. de un vehículo. y que so.lamente 
respetaré, en un mo.mento. dado. cuando. así 
exista, el o.rdenamiento. del Juez, y que trataré -
repito.- de que no. ande a bordo. de Io.s vehículo.s 
y de tenerlo. en un área que no. haya contacto. con 
la po.blación. 

Le contesto. ento.nces su pregunta, tenemo.s 173 
elemento.s puesto.s a dispo.sición del Ministerio. 
Público y Io.s elemento.s que han sido. acusado.s, 
incluyendo. Io.s granaderos o. el perso.nal de 
Iztapalapa, en este mo.mento. me co.mprometo. 
también públicamente a la investigación, no. hay 
un sólo. elemento. que se me pueda deci~ que 
sigue dado. de alta en la corpo.ración y meno.s que 
está trabajando., y a eso. me comprometo.. 

En la pregunta que me hace específicamente el 
seño.r Ramírez Cuéllar de la penetración que 
pueda haber en la Po.licía Preventiva, le digo. a 
usted que no. tengo. ninguna info.rmación y sí 
tengo 25 año.s de po.licía y cono.zco prácticamente 
a cada uno. de Io.s po.licías, cono.zco el sistema 
po.licial en México, y no. sólo. he sido. parte de la 
gestión de do.n Arturo. Durazo; también he sido. 
parte de generales brillantes como. el General -
que en paz descanse Renato. Vega, y también he 
sido. parte de la época del General Gutiérrez 
Santo.s, y también he sido. parte de la épo.ca y la 
gestión del General Ramón Mo.ta Sánchez, gente 
digna y muy acreditada. Co.no.zco perfectamente 
el sistema policial y po.r eso. so.y Secretario. de 
Protección y Vialidad y quiero serlo. dignamente. 

Le info.rmo. a usted que en el cuerpo. de mi 
Info.rme también aparecen claramente Io.s 
mecanismo.s de control que hemo.s buscado. y que 
hemo.s Io.grado. y con Io.s que hemo.s po.dido. abatir 
en un po.rcentaje muy impo.rtante. Po.r ejemplo., 

el dispendio. que se decía que había del combus
tible y cuando. hablamo.s de combustible de más 
de 4 mil 500 vehículo.s, estamo.s hablando. de 
mucho.s litros de gaso.lina. 

En e l cuerpo. de mi Info.rme dice también, el 
mecanismo. que tuvimo.s que hacer, que tuvimo.s 
que practicar, que buscamo.s y que encontramo.s 
para que Io.s unifo.rmes de Io.s que se decía que 
había comercio. y que había corrupción y que no. 
llegaban a Io.s po.licías, pues aho.ra van a llegar 
puntualmente po.rque hemo.s so.licitado. el apoyo. 
de la Secretaria de la Defensa y la tienda 
SEDENA no.s lo. está confeccio.nando. en este 
mo.mento. y a finales del mes de julio., o. en la 
primer quincena de julio. tendremo.s los unifo.rmes 
y también Io.s invitaremo.s a ustedes a que sean 
testigo.s de la entrega clara al cien po.r ciento. que 
se hará de eso.s unifo.rmes. 

Se hablaba de que había corrupción en la gasolina, 
pues ya no. la hay. Se hablaba de que había 
corrupción en Io.s unifo.rmes, pues tampo.co ya no. 
la hay. Se hablaba de que había corrupción en la 
reparación de Io.s vehículo.s y que -repito.- so.n 
mucho.s vehículo.s, pues tampoco ya no. la hay. 
Tenemo.s lo.s talleres de Balbuena a do.nde tam
bién Io.s hemo.s invitado. a que vayan y a que 
ustedes personalmente puedan constatarlo.. Ya 
no. hay corrupción ni hay comercio. en lo. que se 
refiere a la compra de refaccio.nes, ni a la 
reparación de Io.s vehículo.s; no. so.lamente hemo.s 
reparado. o. estamo.s reparando. lo.s vehículo.s en 
lo.s talleres especializado.s concesio.nado.s para 
que no.s apo.yen en esa reparación y para que se 
pueda llevar claramente este tipo. de servicio.s sin 
que impacte a la econo.mía del po.licía, como. se 
decía que lo. hacía en o.tros tiempo.s. 

Yo. siento. que en el cuerpo. del Info.rme que hice 
llegar a cada uno. de ustedes están claramente 
sustentado.s lo.s mecanismo.s e incluso. dice que 
utilizaremo.sen este mo.mento. para que no. pueda 
haber corrupción, ni aho.ra, ni po.sterio.rmente. 

Tenemo.s un pro.grama bastante amplio., tene
mo.s un pro.grama de estímulo.s y recompensas 
que ustedes cono.cen. Estamo.s usando. con to.da 
la ho.nestidad del mundo. el dinero que se no.s 
asigna y lo. estamo.s dando. a lo.s po.licías como. 
parte del estímulo. y recompensa, yeso., es abatir 
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la corrupción. No solapamos la corrupción en la 
policía ni participamos de ella. 

Pienso y lo digo públicamente, que asimismo los 
mandos altos de la Secretaría, los directores, los 
jefes de sector, no participan y no lo solapan. 
Pero si ustedes tienen alguna queja y si esa queja 
la pueden fundamentar, incluso contra el propio 
Secretario, aquí estamos, aquí estamos pnra dar 
la cara, como ha sido el estilo desde que llegamos 
a esta administración. 

Espero haberle contestado, señor Representante. 

LA C. PRESIDENTA ADELA SALAZAR 
CARBAJAL.· Para formular su pregunta, tiene 
el uso de la palabra la Representante Patricia 
Garduño Morales, del Partido Acción Nacional. 

LA C. REPRESENTANTE PATRICIA 
GARDUÑO MORALES (Desde su curul).· 
Muchas gracias señora Presidenta; señor 
Secretario de Protección y Vialidad; señoras y 
señores· Representantes: 

No es extraño para esta representación popular, 
el que venga un funcionario y diga que todo lo 
anterior a él fue malo, y que a partir de que él 
llegó ya todo empezó a cambiar. 

Lo que sí es extraño es que esa persona haya 
formado parte de la administración anterior. 

Quiero hacer primero algunos comentarios y 
después algunas preguntas. 

Es función primordial del Estado la de procurar 
y salvaguardar el bien común de la sociedad, uno 
de cuyos elementos claves es la conservación del 
orden público; es decir, la obligación del gobierno 
de impedir que los ciudadanos sean afectados en 
su vida, en sus derechos y en sus bienes. 

La policía surge precisamente como una respuesta 
a la necesidad y al derecho de la sociedad a la 
seguridad. Dice el licenciado Miguel Sarre, que 
se considera, y esto a mí me parece fundamental, 
que se considera que la..forma de actuar de la 
policía refleja la forma de ser de un gobierno. Y, 
por contraparte, el interés que el gobierno tiene 
en la policía, demuestra el interés que ese 
gobierno tiene en su pueblo. 

Esto, que ya hemos señalado en otras ocasiones, 
me parece que es ahora especialmente oportuno 
ante la creciente ola de violencia y ante la 
ineficacia de los cuerpos de seguridad pública y 
ante la falta de respuesta de la autoridad. 

Sentimos que lo que el gobierno hace en esta 
materia son sólo declaraciones, algunas por cierto 
muy aventuradas, y que no llevan como sustento 
un verdadero programa integral de medidas de 
prevención de los delitos y actos antisociales. 

Necesitamos una policía eficiente. Esto 
recuperaría la confianza, porque donde no hay 
confianza en la autoridad no puede haber 
seguridad pública. 

Garantizar la seguridad pública, que reconoce· 
mOs no es tarea fácil, es función del Estado. Pero 
no es exclusiva. Y aquí representantes populares 
y ciudadanos queremos y debemos intervenir. 

¿Pero cómo podemos hacerlo si nos enteramos 
de los planes de la Secretaría de Protección y 
Vialidad a través de los medios de comunica· 
ción¿ 

Aquí quisiéramos tener un compromiso de parte 
del señor Secretario de Protección y Vialidad, de 
una mayor comunicación con esta representación, 
y juntos darle a la ciudad la seguridad que 
merece. 

Para elaborar el programa de seguridad pública 
es necesario trabajar todos. Elaborando primero 
un diagnóstico, reconociendo realidades, 
deficiencias, carencias. Todo esto sin mentiras, 
que nos permita ir conociendo lo que tenemos, 
lo que falta. Yeso desafortunadamente no lo 
dice su Informe. Su Informe, yo diría que es muy 
bien presentado, pero muy realista y maneja muy 
pocas realidades. 

Debemos reconocer que los capitalinos vivimos 
con temor; que los capitalinos, en lugar de 
considerar a la policía como guardianes de la 
seguridad pública, los vemos como la 
personificación del atraco, al corrupción y la 
ineficiencia. 

La función de la policía preventiva, a su cargo, es 
precisamente prevenir y lo cierto es que en la 
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práctica esto no se da. Tenemos una policía 
represiva o que en todo caso actúa hasta que los 
hechos delictivos ya se han consumado. 

Usted seguramente sabe cuáles son los delitos 
que más se cometen y cuáles son los lugares de 
mayor incidencia. ¿Pero nos puede decir cómo 
se previene? ¿Qué medidas se toman para evitar 
que sigan aumentando los robos a casa
habitación, a negocios y a transeúntes? ¿Qué 
hace la policía? 

Tenemos, desafortunadamente, la impresión de 
que sólo actúa hasta que las cosas ya sucedieron. 
Como sucede con un policía de crucero, que un 
lugar de evitar que un automovilista se pase el 
alto, está esperando a que se lo pase para cobrarla 
la infracción o para cobrarle una mordida. 

Nos gustaría escuchar sus comentario sobre las 
reflexiones que nos hemos permitido hacer. De 
veras nos gustaría escucharlo. Sentimos que ha 
sido usted muy parco en sus respuestas. 

y para finalizar, quisiera hacerle unas preguntas 
muy concretas. 

El año pasado se pusieron en funcionamiento 
dos módulos de la Contraloría para que los 
ciudadanos puedan presentarsus quejasen contra 
de policía, en la glorieta de Insurgentes y en la 
Central de Abastos. 

¿Cuántas quejas se han presentado en contra de 
elementos de su corporación y cómo se 
resolvieron? ¿Cuántas fueron quejas de policías 
en contra de sus superiores jerárquicos? 

Otra pregunta, en la Policía Judicial se está 
elaborando un registro policial que permita tener 
un mayor control sobre sus elementos y evitar 
entre otras cosas, y que se puedan incorporar a 
otras corporaciones cuando han cometido algún 
ilícito. ¿Se está haciendo algo similar en la 
Secretaría de Protección y Vialidad? 

Una pregunta que hizo la Representante Amalia 
García y que a mí me gustaría repetir porque me 
parece importante, ¿sigue funcionando la 
subdirección de indicadores, simples espías,.con 
sueldo, de la Policía Preventiva? 

Finalmente, nos pidió el R,epresentante Zepeda 
que le preguntáramos ¿qué se está haciendo con 
las denuncias presentadas por los vecinos de la 
D~legación Cuauhtémoc para intensificar la 
vigilancia en los lugares donde operan los cen
tros nocturnos de la Delegación Cuauhtémoc 
que han sido denunciados como los más conflic
tivos, qué está haciendo la corporación a su 
cargo: reprimir o prevenir la comisión de ilícitos? 

Por sus respuestas y por sus comentarios que 
esperemos ahora sí se den, muchas gracias señor 
Secretario. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Secretario René Monterrubio. 

EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
LOPEZ.- Gracias, doña Patricia Garduño. Se
ñora Representante: con mucho gusto le hace
mos los comentarios que nos pide. 

Usted me dice que el policía es más un enemigo 
público para la ciudadanía y que de alguna 
manera esta ciudadanía lo repudia. Yo le comento 
que hemos estado haciendo grandes esfuerzos 
para ganamos la confianza y la credibilidad de 
esta ciudadanía. Yo puedo presumir, en base a 
los hechos que he presenciado en las diferentes 
juntas de vecinos a las que he acudido, en los 
diferentes comités de seguridad público, y acabo 
de estar, por ejemplo, la semana pasada en 
Gustavo A. Madero y en Benito Juárez, en la que 
la comunidad ya tiene un respeto por su policía 
y la misma comunidad lo está premiando no 
solamente con un diploma que dice mérito policial 
por haber hecho esta u otra acción en beneficio 
de alguna persona, de algún vecino, de algún 
ciudadano, sino que además los está premiando 
con dinero en efectivo. 

Yo les comento a todos ustedes, que en la Dele
gación Benito Juárez tenemos mensualmente 
esas reuniones y que mensualmente también se 
premian a los policías, hombre y mujeres, con 
dinero en efectivo de acuerdo a su forma de 
actuar, a la recomendación de los propios veci
nos, a los hechos sobresalientes en los que se 
involucra, y así en la Delegación Miguel Hidalgo 
donde acabo de estar y así en la Delegación de 
Coyoacán. 
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Entonces, yo no creo que en un momento dado, 
que en este momento o que en los últimos cuatro 
años no hayamos podido avanzar ni ganamos esa 
confianza y esa credibilidad de los vecinos. No 
hemos llegado al punto óptimo que queremos, 
no hemos logrado el cien por ciento del porcen
taje que buscamos, pero creo que estamos en el 
camino correcto y creo que el policía ya no es ni 
será más un enemigo para el ciudadano. 

Nosotros somos la policía preventiva del Distrito 
Federal, y como nuestro nombre lo dice, estamos 
para prevenir el delito, por eSO la gran cantidad 
de campañas que hemos emprendido y que nos 
ha dado tan excelentes resultados. Yo le comento 
a usted que, por ejemplo, el Grupo Bengala es un 
grupo que surge y que nace de esa inquietud de 
prevenir el delito, de prevenir el delito que se 
estaba dando por ejemplo en los asaltos a bordo 
de motocicletas. Para prevenir ese ilícito que se 
estaba convirtiendo en una fiebre en la Ciudad 
de México, buscamos un mecanismo y 
encontramos finalmente que con las motocicletas 
nuevas que teníamos y que iban a ir a dar la 
vialidad, pues podríamos formar un grupo de 
disuasión y un grupo que permitiera prevenir y 
abatir el delito que se estaba dando en zonas 
pudientes, a bordo de motocicletas, por dos 
personas a bordo de motocicletas. 

Entonces, surge el Grupo Bengala, que tan bue
nos sabores de boca nos ha dado y tan buen 
resultado, y que también en ocasiones ha tenido 
alguna queja, y que les comento también que 
cuando menos diez de los integrantes que 
originalmente ingresaron al Grupo Bengala han 
sido cambiados de adscripción por alguna 
denuncia que se ha ratificado y que estas gentes 
ya no están más en ese grupo. 

Tenemos varios operativos que previenen el 
delito. Hablamos de regionalizar el Distrito Fe
deral. Hablamos de que con esa estructura 
operativa podremos llegar de la regionalización 
¡j los sectores, a los subsectores, al programa de 
módulos, que es un programa que venimos 
manejando hace mucho tiempo y que no habíamos 
podido concretar a las colonias, a la zonas de 
patrullaje y finalmente al policía de barrio. 

Esa división operativa que hacemos podría 
parecer una división administrativa en el papel; 

pero el objetivo que buscamos al hacer esta 
división, es obviamente el de prevenir el delito. 

Tenemos el Código AguiJa que se basa en una 
función que hace el patrullero o el policía pie a 
tierra, la mujer policía, y que se hace en las 
escuelas para prevenir los delitos, para preveoir 
las violaciones, los robos de los infantes. El 
Código Aguila que pasa prácticamente a cada 
uno de los comercios en todas las colonias del 
Distrito Federal y que recaban la firma del 
ciudadano para que se pueda justificar y 
demostrar que el policía allí está presente y que 
además el ciudadano pueda sentir que 
efectivamente el policía está vigilando, está 
trabajando, que lo pueda conocer personalmente, 
que el policía pueda identificar al ciudadano, 
que el policía solamente con desparramarla vista 
con ese programa de barrio al que queremos 
llegar, sepa qué personas asisten a esos comer
cios, a esas industrias, a esaszonas habitacionales, 
cuáles son amigos regulares de la gente que allí 
vive y cuáles son intrusos. 

Tenemos una serie de operativos que hemos 
publicitado para la prevención del delito. A 
nosotros no nos corresponde la consecución de 
la investigación, toda vez que el delito ya se 
consumó, es una atribución que le corresponde 
a la Policía Judicial del Distrito Federal, a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, y que para mi gusto lo está haciendo 
excelentemente bien; y ahí como muestra les 
digo que por ejemplo las personas que asesinaron 
al Magistrado, en poco tiempo fueron capturadas 
por los policías judiciales. 

Les digo que los señores que asesinaron en el 
Parque Hundido al ex Procurador y que fue 
capturado el primero de ellos por policías del 
Grupo Bengala, posteriormente la Policía 
Judicial sacó la investigación y pudimos esclare
cer también ese problema. 

Yo espero que mis comentarios en relación a las 
medidas preventivas que estamos tomando y a 
los operativos que manejamos sean para que no 
se deel delito, sino para que lo podamos prevenir. 
Les recuerdo que tenemos una campaña contra 
los vehículos sin placas que tan buenos resultados 
nos ha dado; les recuerdo también que tenemos 
una campaña contra los vehículos que circulan 
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con vidrios polarizados y que en ocasiones o en 
muchas de las ocasiones era parte del modus 
operandi de los delincuentes y es en lo que nos 
asaltaban. Les recuerdo, que siendo la ciudad 
más grande y más poblada de la República 
Mexicana y de muchas partes del mundo, tenemos 
la menor incidencia por ejemplo en lo que se 
refiere a asaltos a bancos; y eso es prevenir. 

Nosotros no cuidamos el dinero de los señores de 
los bancos, porque finalmente su dinero está 
hasta asegurado; nosotros cuidamos el servicio 
en el banco, cuidamos al ciudadano que va a 
hacer un depósito, que va a dejar algún dinero, 
que va a pedir algún préstamo, hacemos una 
vigilancia perimetral. Y ahora la haremos más 
constante, pues comenté hace rato, el mes que 
entra la salida de los policias y de los patrulleros 
de los bancos será gradual y será real. 

Sí tenemos un banco de datos, lo estamos cru
zando constantemente con las diferentes poli
cías. Tenemos un acercamiento con el resto de 
las policías, con la policia de Hidalgo, de Morelos, 
de Puebla, de Querétaro, tenemos el dato de 
bancos del que hacemos uso en la Secretaría de 
Gobernación e incluso en una gran coordinación 
con don Diego Valadés, el Procurador de Justi
cia del Distrito Federal; sí lo tenemos. 

Me preguntaba usted también de los·\ndicadores". 
Ya no existen. Los "indicadores"eomo lo dijimos, 
pasaron a vestir su uniforme, ya que son policías 
preventivos y en este momento se involucran en 
la campaña conjunta con la Policía Judicial en la 
custodia de los microbuses para que no haya más 
asaltos a los usuarios de los microbuses así como 
a los conductores. 

Me preguntaba usted también de los operativos 
de la colonia Roma. A partir de que nos reunimos 
en la oficina en la Secretaría de Protección y 
Vialidad -me parece que usted estaba presente 
en esta reunión-, hemos hecho un seguimiento 
diario con los vecinos personalmente, con las 
autoridades de la Delegación Política y le quiero 
decir que hemos obtenido buenos resultados. 
Hemos puesto los obstáculos que quedamos 
para que no se pudieran estacionar los vehículos 
en 'las banquetas próximos a los centros de giros 
negros que hablamos para que o hicieran uso de 

los camellones y hemos estado participando en 
una campaña muy activa en lo que a la atribución 
de la policía preventiva se refiere y muy conjun
tamente con los vecinos. 

Espero haberle contestado a las preguntas que 
me hizo. 

ELC. PRESIDENTE JORGE ALBERTO LING 
ALTAMIRANO.- Para ejercer el derecho de 
réplica por el Partido de Acción Nacional, tiene 
el uso de la palabra la Representante Carmen 
Segura Rangel. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR
MEN SEGURA RANGEL.- Con su permiso, 
señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Representantes; señoras y señores invitados; 
señor Secretario: 

He seguido con atención su exposición inicial 
que divide en dos rubros: el Informe de 
actividades y sus planes de trabajo para 1993, así 
como la respuesta y comentarios a las interven
ciones de los Representantes que me han ante
cedido. 

Queda claro que usted participa al igual que 
otros titulares de la policía del Distrito Federal 
de la misma mentalidad al señalar que el gobierno 
de esta capital ha dispuesto que la Policía 
Preventiva se constituya en garante del estado de 
derecho y vigilante del respeto a las leyes y 
reglamentos que la propia sociedad se ha im
puesto. 

Según el criterio nuestro, aún cuando no lo 
hubiere dispuesto el gobierno de esta capital, de 
todas maneras usted tendría que ser con su 
corporación garante del estado de derecho 
porque la ley así lo establece. 

El cumplimiento de la ley no puede estar condi
cionado a que lo disponga el gobernante. La 
policía preventiva tiene lafunción constitucional 
de garantizar la paz y la tranquilidad pública. 

Esta mentalidad de condicionamiento y depen
dencia en el titular de la policía debe ser supera
da. Por esa preocupación el Partido Acción 
Nacional ha propuesto en la Mesa de la Reforma 
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Política que la designación esté sujeta a la ratifi
cación del órgano legislativo local. Me gustaría 
conocer su punto de vista al respecto. 

Dentro de esa reverencia que guardan los fun
cionarios del Departamento del Distrito Federal 
para con su jefe, usted menciona que en enero 
del presente año, por instrucciones del Jefe del 
Departamento, dio inicio la reestructuración a 
fondo en la Dirección General de Servicios de 
Apoyo en cuatro lineamientos: de organización 
administrativa, modernización en las metas de 
asignación y control de recursos, mejoramiento 
de las condiciones de trabajo y la transparencia 
en el destino de recursos, todo ello con el fin, 
señor Secretario, de acabar definitivamente con 
prácticas viciadas que propiciaban conductas 
insanas que deterioraban la imagen de la corpo
ración. Así lo señala usted en su Informe. 

Es de todos sabido que gran parte de ese deterioro 
que viene desde hace muchas décadas se agudizó 
en la investigación de Santiago Tapia. Usted, 
como el segundo hombre en jerarquía, ¿por qué 
no hizo lo necesario para abatirla o por qué no 
renunció al comprobar que no podía hacernada? 
¿Por qué esperó a que fuera usted nombrado 
titular para tratar de acabar, al menos de pala
bra, con lacras de la que usted era privilegiado 
testigo y eventualmente cómplice? 

Por otra parte nuestra impresión al escuchar los 
numerosos programas que según usted se han 
implementado a partir de su ascenso a la 
titularidad de ese ramo, ¿es que considera que 
hasta que usted llegó se han tomado medidas 
para sanear la corporación y eficientarel servicio? 
¿qué no hay algún programa rescatable de su 
antecesor, al que bastaría darle una serie de 
revisiones para que se pudiera implementaryver 
resultados a mediano o lago plazo? ¿Lo instruiría 
debidamente el Departamento del Distrito Fe
deral a usted y a su antecesor no? 

~obre país nuestro, pobre ciudad nuestra, sujetos 
a que cada jefe nuevo descubra el hilo negro y 
reduzca a su antecesor al triste nivel de emisario 
del pasado. Por ejemplo usted anunció en el mes 
de enero que se privatizaría el servicio de grúas 
yde inmediato retiró las de ProtecciónyVialidad, 
sin antes implementar un sustituto a ese servicio, 
con lo cual usted mismo propició la proliferación 
de estacionamientos en lugares prohibidos, pues 

fue hasta marzo cuando se abrió la licitación 
pública. 

Ante las quejas de los vecinos usted regresó a la 
vía pública las 148 grúas, ¿no era más lógico 
depurar el servicio hasta que culminara el proceso 
de licitación y su instrumentación? Con fecha 19 
de marzo la secretaría lanzó la convocatoria para 
la licitación pública del servicio de grúas, el costo 
de la base para participar en ella fue de cinco mil 
nuevos pesos, tenemos entendido que 
concursaron cinco empresas y a la fecha no se les 
ha notificado acerca del resultado, no sabemos 
también si fue declarada oficialmente desierta la 
licitación, porque lo único que hemos escuchado 
son comentarios de usted a través de la prensa. 

Entre los requisitos para conservar la concesión 
se les pidió 150 grúas, más 15 de reserva, modelos 
1989-1993, un lapso no mayor de 15 minutos para 
trasladar el vehículo a un corralón, tener un 
seguro que cubra daños desde el momento de ser 
enganchado el vehículo hasta que salgadel mismo 
corralón, contar con equipocomputarizado muy 
sofisticado, mobiliario, oficinas, terreno para 
guardar grúas, etcétera. Cabe mencionar que el 
contrato duraría siete meses, en ese corto lapso 
podrían recuperar su inversión los concesiona
rio? 

Actualmente existe una competencia desleal 
entre particulares y laSecretaría,ya que mientras 
lo primeros cobran de 90 a ISO nuevos pesos por 
un servicio, los gruyeros de la policía cobran 150 
nuevos pesos minimo, cuando es descompostura' 
en una vía primaria o bien que la infracción 
amerite corralón. Si pagan esa cantidad tienen 
derecho a que los lleven a un taller mecánico o a 
su casa, lógicamente que esto genera corrupción. 

Tenemos entendido que este servicio se va a 
poner en marcha o más bien ya se puso en la 
Delegación Alvaro Obregón; es decir, el de grúas 
particulares. ¿De quién son estos negocios?, 
¿cumplieron acaso con alguna licitación que 
hayan hecho ustedes o algún Delegado?, o ¿con 
qué base se otorgaron las concesiones? 

Para finalizar la semana pasada estuvimos, como 
ya lo señaló usted, los integrantes de las 
Comisiones Primera y Segunda a invitación de 
ustedes en la Academia de Policfa. Si queremos 
dignificar la imagen de la corporación, parte de 
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ello es mejorar las instalaciones y servicios en la 
Academia, por lo que le solicitamos que del 
presupuesto destinado a la Secretaría, se 
adquieran 3,500 mesabancos para transformar 
la imagen de las aulas, se mejore el servicio de 
comidas y se destine también una cantidad para 
la actualización de la biblioteca de dicha 
Academia. 

Queremos también pedirle que tome en cuenta 
que conforme a la Ordenanza emitida por esta 
Asamblea,las instalaciones del Metro son zonas 
de alta seguridad y en consecuencia que ordenes 
se incrementen los operativos de seguridad en 
esos lugares. Por sus respuestas y comentarios, le 
agradezco. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante, señor Secreta
rio. 

EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
LOPEZ.- Con su permiso, señor Presidente. 
Señora Representante doña Carmen Segura, le 
hacemos los comentarios con mucho gusto. 

En lo que se refiere al servicio de grúas que usted 
nos pregunta, efectivamente anunciamos que las 
grúas salian de la Ciudad de México primordial
mente por el mal estado en que se encontraba, 
como lo dije también en el cuerpo del Informe. 
Si mal no recuerdo, dice: Por la cantidad de 
quejas que existían y por el mal estado en que se 
encontraba los vehículos. Y también dice yacla
ra: Posteriormente, cuando estas fueron repara
das en los Talleres de Balbuena y sin corrupción 
salieron nuevamente a las calles de la ciudad de 
México y de hecho yo lo anuncié así. Nunca 
estuvieron las grúas suspendidas. Salieron úni
camente del operativo arrastre. Pero las grúas 
estuvieron todo el tiempo, si no imagínese usted 
que los servicios por ejemplo del Estadio Azteca 
o del Palacio de los Deportes, del Frontón Méxi
co o de la Arena México, o tantos servicios que 
se tienen que dar diariamente en esta gran 
ciudad, no los habríamos podido cubrir con 
ningún otro tipo de vehículos que no fueran las 
grúas de Protección y Vialidad. 

SOl) muy respetables los conceptos que usted 
vierte ante esta Asamblea, muy respetuosos de 
mi parte además. No soy emisario del pasado ni 
de ningún pasado. Soy miembro de esta institu
ción. como lo he dicho en repetidas ocasiones, 

tengo 25 años de servicio y he trabajado no sólo 
con Santiago Tapia Aceves, nunca he sido privi
legiado de ningún mando, simplemente he des
empeñado la actividad que en su momento se me 
ha marcado. 

En la época del General Mota fui 11 veces el 
comandante de diferentes sectores, por ejemplo; 
en la época del señor Durazo fui comandante del 
Batallón y jefe de sector; en otras épocas he sido 
subdirector de la Academia de Policía, 
Subdirector de Inspección General, Subdirector 
de Control de Vehículos. He sido Director 
General de Operaciones, pero soy miembro de 
una institución y en base a eso manejo de acuerdo 
a los ordenamientos que se me dan. Tengo 
criterio propio y lo he demostrado a través de mi 
administración. 

Las decisiones que no son de mi incumbencia y 
que no están a mi alcance, no las tomo cuando no 
tengo la personalidad para hacerlo. Soy 
respetuoso y leal al titular que esté en el momento. 

Me decia usted que lasgrúascobranyque hay en 
Alvaro Obregón algunas grúas que tienen parti
culares. Desconozco, no son grúas de la Secreta
ría de Protección y Vialidad. No tengo ningún 
conocimiento de que alguna compañía esté tra
bajando, no hay ninguna autorización absoluta
mente ninguna, para que grúas que no sean las de 
Protección y Vialidad puedan hacer un arrastre 
de ese tipo. Habrá grúas particulares que puedan 
hacer un servicio pagado o contratado. No tengo 
conocimiento de que el Delegado, con el que 
además tengo magnífica relación, como con el 
resto de los delegados políticos, tenga grúas 
particulares que estén cobrando. Si hubiera al
guna queja de las grúas de Protección y Vialidad 
que están perfectamente ubicadas con los colo
res oficiales y con los logotipos de la policía, si 
hubiera alguna queja la captaremos, como las 
quejas que llegan a la Secretaría por conducto de 
los buzones, por conducto de los teléfonos que 
hemos puesto, les daremos seguimiento y llega
remos hasta las últimas consecuencias, como lo 
hemos hecho y como lo hemos anunciado y como 
nos hemos comprometido públicamente. 

Efectivamente hubo una licitación. Participaron 
cinco compañías, de las que finalmente quedaron 
dos. Estas dos compañías no cubrieron los 
requisitos y yo tomé la determinación de que 
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finalmente, si no cumplían con el requisito al 
100%, no se daría el permiso para que operaran. 

No por una medida que en un momento dado 
pueda favorecer al actual Secretario de Protec
ción y Vialidad, para que no se diga que sacó las 
grúas y que no había metido las otras y que a lo 
mejor lo hizo en destiempo, pues aquí finalmen
te los comentarios todos son válidos, todos son 
respetables. Pero si las compañías que concursa
ron no cubrieron al cien por ciento con lo requi
sitos, no se les va a dar el permiso y las dos últimas 
compañías que quedaron no cubrían el requisito 
de la experiencia; era gente quería invertir como 
un negocio nuevo, que no tenía esa experiencia 
que se buscaba y por lo tanto, el concurso sí se 
declaró desierto, sí se público y sí el Director 
General de Servicios de Apoyo está haciendo los 
trámites para que nuevamente y cumpliendo al 
cien por ciento con los requisitos se pueda dar 
ese permiso para trabajara las grúas particulares 
en la Ciudad de México. Entonces, le informo 
que el concurso quedó oficialmente desierto. 

Le agradezco el comentario en lo referente de la 
Academia de Policía. Usted sabe que se asigna
ron 5 mil millones de viejos pesos para favorecer 
a la Academia de Policía, que lo estamos hacien
do y que una cantidad muy importante la esta
mos gastando en la impermeabilización, en la 
pintura, en el mantenimiento de tuberías, en los 
inodoros, en las camas para los alumnos, en las 
mesas, en fin, en gran parte del mobiliario. 

Seguramente que de este presupuesto o de algu
na otra partida, buscaremos dentro de los aho
rros del presupuesto que estamos haciendo para 
que podamos adquirir esos 3 mil 500 mesa
bancos y que nuestros alumnos puedan desarro
llarse en la Academia de Policía de manera más 
digna. Le agradezco mucho el comentario, lo 

. tomo en cuenta y tenga usted la seguridad que 
buscaremos .:1 dinero para esos 3 mil 500 mesa
bancos que impactan directamente a los alum
nos de la Academia de Policía. 

En lo que se refiere a las comidas, ahí sí le digo 
a usted que hemos mejorado no en un cien por 
ciento, sino en un porcentaje mayor la calidad de 
la comida, y que también fueron concursadas y 
que como se publicó y como se dijo y como se 
informó, estamos dando comidas de alta calidad, 
concursadas y concesionadas de acuerdo a lo que 

nos permite la propia ley y que los alumnos de la 
Academia de Policía, obviamente no podrán ser 
la excepción. La Academia de Policía, como lo 
dije en alguna otra de mis intervenciones, tienen 
una prioridad, porque de la eficiencia de la 
Academia de Policía, del reclutamiento de la 
selección y de la capacitación, solamente con esa 
eficiencia nos puede permitir que podamos 
cumplir con el resto de los programas que hemos 
trazado, como es el programa de Módulos y 
como es el programa del Policía de Barrio. 

Espero haberle contestado las preguntas que me 
hizo. 

EL C_ PRESIDENTE.- El Partido Revoluciona
rio Institucional dividirá el tiempo que le corres
ponde para su pregunta con la intervención de 
los Representantes Rodolfo Fragoso Valenzuela 
y Arturo Barajas Ruíz. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el 
Representante Rodolfo Fragoso Valenzuela. 

EL C. REPRESENTANTE RODOLFO FRA
GOSO V ALENZUELA.- Con su permiso, señor 
Presidente; señor Secretario de Protección y 
Vialidad, Superintendente René Monterrubio; 
señoras y señores Representantes: 

Ciertamente la Ciudad de México, como muchas 
ciudades del mundo por su composición 
heterogénea, con una gran concentración 
humana, sin un proceso de transformación per
manente, con una serie de conflictos de convi
vencia, demandante de un mejor ejercicio de 
gobierno día a día y en el marco de estas carac
terísticas, una de las preocupaciones más sentí· 
das de la sociedad, es la inseguridad que preva
lece en nuestra ciudad porque tenemos que 
reconocer su existencia; como también recono
cer la labor que se está realizando en Protección 
y Vialidad por citar el avance de este problema 
y también coincidió con usted cuando acepta la 
existencia de restos que enfrentar. 

Sabemos que es difícil convencer que se está 
avanzando en ese sentido, con programas y 
acciones prácticas para la prevención y la 
disuasión de los delitos. 

Asimismo, encontramos en su Informe dos 
variantes importantes que permiten sentir la 
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ciudadanía que se está atendiendo su preocupa
ción por vivir en una ciudad más segura. Dichas 
vertientes son la reorganización que al interior 
de la corporación se está realizando, con mejores 
apoyos que permiten fortalecer la operatividad 
administrativa y logística, mejorando la cobertu
ra de servicios necesarios para garantizar un 
mejor actuar de los elementos policíacos. 

Por otro lado, acciones importantes que permi
tan aminorar la incidencia delictiva y hacer efec
tivo el cumplimiento del objetivo fundamental, 
que es garantizar la seguridad personal y patri
monial de los ciudadanos que habitamos esta 
capital. 

En tal sentido, señor Secretario me permito 
hacer los siguientes cuestionamientos. 

Es perfectamenteentendible la preocupación en 
algunos sectores de la población por la falta de 
interés de ciudadanos para integrarse a los 
cuerpos policíacos, por lo que se ha implementado 
un plan motivacional para contrarrestarestaapa"tía 
y sumar un mayor número de elementos a la 
corporación que usted dirige, y con ello encon
trar una mejor protección. 

Aquí haría la siguiente pregunta: ¿Qué requiere 
la Ciudad de México para que se le garantice una 
mejor convivencia en el marco de una mayor 
seguridad? ¿Aumentar el número de personal 
policíaco o un cuerpo de policía más preparado, 
más eficiente, más eficaz, con el actual esquema 
sin su integración? 

AquUambién ya se ha ejemplificado los actos 
protagonizados por grupos supuestamente de 
narcotraficantes, que en últimas fechas han 
acontecido en distintas ciudades del país, donde 
se ha comprobado que po~an mejor armamento 
que las corporaciones policíacas de esos lugares, 
lo cual ha provocado una alarma en la sociedad 
y, por consecuencia, en la Ciudad de México, por 
lo que nuestra pregunta es la siguiente: ¿La 
policía en la Ciudad de México está preparada y 
equipada para hacer frente a estos grupos 
organizados o acaso, como aquí se ha manifestado 
estas organizaciones han superado la acción 
policíaca? 

También que nos comente qué acciones 
preventivas se están desarrollando para evitar la 

situación y con ello lograr que la sociedad de la 
Ciudad de México viva tranquila y segura. 

Asimismo, uno de los aspectos que más preocu
pan a la ciudadanía es la relación que se da entre 
los vecinos y los elementos policíacos. Al respec
to, usted en su Informe manifiesta que se hao 
emprendido acciones para rescatar el descrédito 
de la corporación y recobrar la confianza y dig
nidad del policía. En este punto quisiéramos 
solicitarle nos ampliara la información al respec
to y en qué consisten estas acciones y sus resul
tados, ya que lo consideramos de suma impor
tancia porque la sociedad exige contar con servi
dores que le garanticen esta confianza, que le 
garanticen credibilidad en sus acciones y que le 
garanticen su seguridad y su convivencia en esta 
ciudad. 

Entendemos y aquí se ha manifestado, que 
vivimos en una ciudad con muchos problemas, 
pero también entendemos la preocupación del 
gobierno de la ciudad porque esta capital tenga 
la seguridad y la tranquilidad que exige. Por ello, 
señor.Secretario;mi partido reconoce el esfuerzo 
que se está realizando por brindarle a la sociedad 
de esta gran capital la seguridad y tranquilidad 
que se merece, y lo exhortamos a redoblar esta 
actitud por el bien de los ciudadanos que 
habitamos esta gran capital. 

Porsu respuesta, muchas graciasseñorSecretario. 

EL C. PRESIDENTE.- Un segundo, para los dos 
minutos que quedan del tumo, tiene el uso de la 
palabra el Representante Arturo Barajas Ruiz. 

ELe. REPRESENTANTE ARTURO BARAJAS 
RUIZ (Desde su curul).- Primero agradezco a mi 
compañero Rodolfo Fragoso. Con su permiso, 
señor Presidente. Señor Secretario de Protec
ción y Vialidad: 

La inseguridad continúa siendo la principal 
preocupación de la ciudadanía y una de las más 
esenciales actividades de la autoridad, ya que la 
prevención de los delitos en la capital de la 
República en muchos casos ha sido infructuosa, 
aunque hay que reconocer algunos avances en 
esta preocupación central. 

Considero que las causas principales que han 
impedido avances sustantivos en la seguridad 
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son dos: la falta de una verdadera 
profesionalización de la policía y la existencia de 
algunos focos de corrupción. Considero que 
atacando en forma decidida dos factores logra
remos acceder a un clima de mayor seguridad en 
la capital de la República. 

Hace algunos meses y como un recurso extremo 
se implemento un operativo combinado entre la 
Policía Preventiva y la Policía Judicial a fin de 
disminuir los índices de inseguridad que se habían 
disparado en forma preocupante. Este operativo, 
que aún continúa, se dirige especialmente a las 
zonas populares ya la región centro de la capital 
del país. 

Respecto a la eficacia de este operativo existen 
opiniones encontradas. Para un sector de la 
ciudadanía esta actividad de patrullaje ha 
resultado inútil y sólo se ha convertido en otro 
factor o pretexto para cometer atropellos en 
contra de ciudadanos que tienen una vida 
honesta; en cambio, otro sector señala que el 
operativo y patrullaje han contribuido 
eficazmente a dar seguridad a la ciudadanía y a 
desalentar la comisión de ilícitos. 

En opinión de esa Secretaría a su cargo, ¿qué 
resultados concretos se han obtenido, en qué 
porcentaje ha disminuido la criminalidad, cuántas 
consignaciones por ilícitos se han hecho ante el 
Ministerio Público, cuántasante eljuezcalificador 
y cuántos presuntos delincuentes han sido pues
tos a disposición de los jueces? Y finalmente, 
saber si existe alguna decisión para que perma
nezca este operativo o se va a retirar. 

Por otra parte, señor Secretario, todos sabemos 
y somos testigos cotidianos de la ínfima calidad 
de los servicios que prestan las unidades 
denominadas microbuses y combis, cuyos opera
dores en forma reiterada desacatan los regla
mentos y la normatividad que regula este servi
cio; mostrando que hasta la fecha ya pesar de los 
avances que reconocemos, no ha sido posible 
controlarlos y obligarlos a prestar un verdadero 
servicio a la ciudadanía. 

Hace algunos días fuimos testigos de la actitud 
de franca oposición a la ley que asumieron 
algunos operadores de microbuses y combis, 
quienes realizaron un paro y además bajaron de 

sus unidades a los usuarios; aduciendo los opera
dores que esta actitud la adoptan como protesta 
por las acciones de extorsión de que son víctimas 
por parte de los inspectores de la Dirección 
General de Autotransporte Urbano. 

Señor Secretario, ante estos hechos incontrover
tibles ¿qué acciones ha contemplado la Secreta
ría General de Protección y Vialidad paragaran
tizar al usuario un servicio seguro, oportuno y 
eficaz y en su caso que acciones se tomarán para 
proteger a quienes se dicen víctimas de extorsión 
por parte de la autoridad? 

Tres encomiendas; una del compañero Alejan
dro Rojas, quien en compañía de algunos veci
nos del Onceavo Distrito quieren hacerle un 
reconocimiento al Coronel Jesús Briones por su 
actividades en Gustavo A. Madero. 

A nombre de mi compañero el Representante 
Alberto Banck, le quiere recordar que él le 
comunicó personalmente a usted, que habló con 
el Superintendente Rafael Aviles, Director de 
Operaciones, para solicitarle que el OficialJuan 
Salto Blanquet, pudiera permanecer en el sector 
cinco, donde ha tenido una excelente comunica
ción con los ciudadanos de Benito Juárez. 

De igual forma, me solicitó la compafiera Sara 
Villalpando que sea el portavoz de un 
reconocimiento a los altos mandos de Protección 
y Vialidad por la atención que han estado dando 
a su Distrito. 

Finalmente, señor Secretario, una acción impor
tante que merece nuestro reconocimiento es la 
Academia de Policía y su labor; pero nos preocu
pa la forma en que estamos desperdiciando 
recursos, ya que nos hemos enterado que mu
chos egresados, no estudiantes, egresados, des
pués de haber egresado a la Academia después 
de haberse capacitado, después de haber tenido 
en costo para la sociedad, desertan de la policía 
y se incorporan a instituciones privadas de segu
ridad, ¿qué tiene contemplado para evitar esta 
situación? 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el Secretario René Monterrubio. 

j 
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EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
LOPEZ.- Con su permiso señor Presidente. Se
ñor Representante don Rodolfo Fragoso: 

Estamos buscando como lo comentamos, que 
haya esa calidad en el policía y que no hay esa 
cantidad. Estamos Iratando el trabajo de policía, 
para que en base a esto, podamos tener una 
captación más real. Estamos buscando esos 
mecanismos y hemos encontrado algunos como 
los que les comentaba en relación a los tiempos 
de internados en la Academia de Policía. Esto 
que era una de los problemas y que lo hemos 
abatido, nosha permitido duplicar la cantidad de 
alumnos que tenemos ya en este momento en la 
Academia de Policía; obviamente, en cuanto 
mayor sea el concurso de jóvenes que quieran 
ingresar a la policía, más escrupulosa será la 
selección y el nivel de estos policías y será de 
mejor calidad. 

La Ciudad de México efectivamente requiere 
una cantidad de policías para cubrir cuando 
menos las plazas vacantes que tenemos, pero 
también requiere que estos policías hayan sido 
perfectamente bien seleccionados, bien adies
trados para que puedan ser policías de buena 
calidad. 

Tiene usted toda la razón y efectivamente busca
remos que los policías cada día sean más eficien
tes. 

Estamos empeñados en la preparación de los 
policías en relación a su segunda pregunta. Les 
quiero comentar a ustedes que, por ejemplo, en 
esta administración, es estos últimos cuatro años 
para ser más preciso, se han adiestrado a los 
policías de línea en práctica de tiro al banco con 
fuego real yse han gastado más cartuchos que en 
los últimos 20 años. 

No llegamos al punto óptimo de preparación que 
quisiéramos para la policía; estamos haciendo 
grandes esfuerzos y estamos haciendo las 
gestiones necesarias para que los policías, para 
que la institución pueda renovar periódicamente 
su armamento y éste puede estar acorde a las 
necesidades del momento y de la ciudad en la 
que vivimos yen la que trabajamos. Nos estamos 
preocupando por preparar a los policías no 
solamente en lo que se refiere al uso y al manejo 
de las armas de fuego, sino adiestrarlos y hacerlos 

de una conciencia, de esa conciencia que respete 
al ciudadano, esa conciencia que respete los 
derechos humanos del mismo, de esa conciencia 
que le permita ser verdadero servidor público. 

Eso es lo que estamos haciendo en este momento; 
esas son las acciones que estamos tomando no 
solamente en la Academia de Policía; estamos 
reciclando a todos los policías en servicio para 
que por conducto de los cursos de promoción 
puedan ir todos, deban ir todos a la Academia de 
Policía y puedan tomar los diferentes cursos. 

Les comento a todos ustedes que la primera 
etapa de la formación de un policía es de seis 
meses, pero que posteriormente lo sacamos a la 
calle y lo regresamos después de un año a que 
tome sus cursos de especialización, si quiere ser 
motopatrullero, gruyero, si quiere ser 
atopatrullero, si quiere ir al equipo de fuerza de 
tarea, en fin. Posteriormente lo regresamos otra 
vez .vuelve a la Academia de Policía con sus 
cursos de promoción para poder ascender, hasta 
que finalmente llega al curso técnico profesional 
que tiene una duración de tres años, medio 
interno, en la Academia de Policía y que eso nos 
permite que un policía en activo pase entre cinco 
yseis añosde suvida en capacitaciones periódicas 
a través del tiempo. 

Estas acciones son las que estamos haciendo 
para que la preparación de los policías pueda ser 
de primera calidad y éstos puedan ser muy efi
cientes en el cumplimiento de su servicio. 

En relación a los vecinos, tenemos una 
comunicación muy estrecha, muy directa. Como 
comentaba en alguna de mis intervenciones 
anteriormente, que los vecinos han querido 
acercarse al policía; nosotros hemos favorecido 
las condiciones tanto como los vecinos; quere
mos acercamos, queremos que; nos conozcan, 
queremos que entren a nuestra casa, queremos 
invitarlos todo el tiempo. 

Nos reunimos periódicamente con todos los 
comités de seguridad pública que existen en las 
delegaciones políticas, nos reunimos con las juntas 
de vecinos, nos reunimos con los presidentes de 
colonias, nos reunimos con los delegados 
políticos, con las autoridades de la propia 
Delegación y hacemos una serie de servicios y de 
operativos conjuntos. 
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Con esto le puedo a usted decir que nuestro 
vínculo con la ciudadanía, con el vecindario es 
muy estrecho y que estamos buscando en esa 
congruencia de llegar al policía de barrio, de que 
éste sea cada vez más estrecho hasta que 
lleguemos a una identificación plena del 
ciudadano con el policía y viceversa. 

Espero haberle contestado. Muchas gracias. 

Señor Representante don Arturo Barajas Ruiz: 

Hemos venido combatiendo con mecanismos y 
con acciones directas el problema de la 
corrupción, así como el problema de esa 
ineficiencia de la que se habla. 

Hemos buscado todos los mecanismos que nos 
permitan en este momento ~Ibatir las cosas que 
no estaban muy claras en la Secretaria, no sólo 
con esos mecanismos de los que les hablaba hace 
un momento y les comentaba, para las gasolinas, 
para las reparaciones, o para las refacciones, o 
para los uniformes, o para lasotras adquisiciones 
que teníamos; estamos actuando directamente 
en los sectores, hemos removido de los mandos, 
como también lo comentamos, a jefes de sector 
que en un momento dado no tuvieron una 
actuación muy clara y los hemos cambiado por 
personal técnico-profesional, por agentes que a 
través del tiempo se ha preocupado por su "apa
citación en la policía. 

Así, le digo a usted por ejemplo, que el jefe de 
sector que se encuentra en este momento en 
Miguel Hidalgo y que sustituyó a Javier Orozco, 
que es Juan Manuel Bernal, es egresado del 
técnico-profesional; que en Venustiano Carranza 
al hacer el cambio también del que hablábamos 
hace un momento, pusimos a otro elemento del 
curso técnico-profesional; y, que en Iztapalapa, 
en la parte norte, donde también hubo un cambio 
de sector por alguna queja de los vecinos e 
incluso de los representantes, pues también 
éambiamos a otro elemento egresado del curso 
técnico-profesional; y que en Benito Juárez 
también cambiamos eljefe de sectoryen su lugar 
pusimos a otfo de nuestros policías con título 
incluso de Licenciado en Administración y 
egresados del curso técnico-profesional. 

De esa manera. con esas acciones, con las que les 
comenté hace un momento, con los otros 

mecanismos, estamos tratando de romper con 
esa inercia, con esa costumbre que se había 
hecho y de la cual se hablaba de la policía. 

En el aspecto de la eficiencia de la policía, pues 
le comento que estamos tratando de ser 
congruentes, estamos buscando llegar a ese punto 
óptimo, con esa capacitación que queremos 
incrementar en la Academia de Policía y que 
hasta este momento, como se pudo constatar en 
la Academia de Policía, hemos podido lograr un 
aumento de un 100%, hemos buscado con esto 
poder cumplir con los programas, como el 
programa de módulos, como el programa de 
policía de barrios, incrementar 10so6digos águilas, 
incrementar las ronas de patrullaje, con la 
cantidad de vehículos, de los 574 vehículos de 
reciente ministración que se dieron hace dos 
semanas. 

Con ese incremento en el parque vehicular, con 
ese incremento en el personal, con ese reciclaje 
de los recursos en la Academia de Policía para los 
propios policías, para los oficiales, para los man
dos medios, para los medios altos, buscamos una 
eficiencia e incluso en la segunda etapa buscaría
mos una excelencia, la creación de un sector con 
gente muy calificada, con gente egresada ya en su 
totalidad del técnico profesional y bueno esto lo 
podremos hacer cuando las condiciones en nú
mero nQs lo permitan. Creo que estamos en el 
camino y hemos de lograrlo. 

Lascampañas son permanentes, definitivamente 
una ciudad como ésta, nos exige que las campañas 
que hagamos, que los operativos que tengamos 
pues los vayamos modificando para mejorarlos, 
los vayamos actualizando, pero de ninguna 
manera nos podemos dar el lujo de retroceder, 
todo los contrario" serán permanentes los 
operativos. 

En relación los microbuses, que usted nos 
preguntaba de los conductores, específicamente 
de la manifestación que hicieron los señores 
conductores de los microbuses en el sur de la 
ciudad, bueno pues fueron retenidos 40 de estos 
vehículos con su respectivos conductores a los 
corralones por el desacato, por la serie de 
i!"fracciones que habían cometido, pero sobre 
todo por el atropello que cometieron al bajar a 
los usuarios prácticamente por la fuerza. Estamos 
tomando acciones drásticas, no vamos a dar 
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absolutamente un paso atrás y le reitero que los 
operativos serán permanentes. 

Estos operativos con esa gran presencia de las 
motocicletas, de las patrullas, incluso de los 
helicópteros, nos han permitido por ejemplo si 
ustedes, como todos los ciudadanos vemos los 
programas de televisión y leemos los diarios, 
pues verán que se había vuelto costumbre el que 
un microbús se volcara y hubiera lesionados, que 
un microbús chocara y hubiera bastantes 
lesionados incluso de gravedad. 

Los propios directores. de Protección y Vialidad 
daban esos apoyos. Hemos podido romper en 
estas dos semanas que llevamos con el operativo 
en contra de los conductores, y no en contra de 
ellos específicamente, sino para que respeten las 
disposiciones del Reglamento de Tránsito, hemos 
podido romper con esa inercia negativa y ya no 
ha habido ni volcaduras ni choques de 
consecuencia. 

No creemos de ninguna manera que hayamos 
terminado con el problema, pero sí hemos de
mostrado que era posible hacerlo, que lo 
estamos haciendo y que vamos a llegar, con esta 
permanencia de los operativos, a un óptimo que 
nos permite darle esas seguridad y esa 
tranquilidad a los usuarios de los microbuses. 

En lo que se refiere al compañero Blanquet, que 
nos lo están requiriendo en la Benito Juárez, qué 
bueno que la gente pida a sus policías, a sus jefes 
policíacos; qué bueno que haya ese 
reconocimiento y por eso también, en un 
comentario anterior, decía yo que no es cierto 
que los policías sigan siendo los enemigos número 
uno de los ciudadanos, sino que ya han grandes 
reconocimientos. Qué bueno que este reconoci
mientoasí sea. Ya se giraron las instrucciones. Se 
le había dado otra comisión a este policía, que 
además es un poliCía con grado de subinspector, 
que es una jerarquía media alta y que estaba en 
otra comisión en otro sector. Tomaremos muy 
en cuenta la petición y nos comprometemos 
también públicamente a que haremos llegar a 
este elemento a la Delegación Benito Juárez, 
donde tan buen servicio ha prestado. 

Teníamos efectivamente una deserción que era 
preocupante para nosotros mismos, primero, 
por lo que usted señalaba, por ese gasto que se 

hace y que nosotros informamos, de 17 mil 
nuevos pesos, que es lo que cuesta el curso del 
personal, de los alimentos, de los apoyos que se 
le brindan, y le digo a usted que en este momento 
hemos logrado abatir en más de un 30 % esta 
deserción, no solamente en los alumnos que 
están en la Academia de Policía, sino en los que 
han egresado. Con esta credibilidad de ustedes, 
eon esta' premiaciones mensuales, con estos 
estímulos que se hacen prácticamente en cada 
una de las delegaciones políticas, el joven policía, 
el policía egresado de la Academia de Policía, va 
tomando más confianza y más arraigo en su 
institución y más ganas de servirle a cada uno de 
ustedes. 

Espero haberle contestado. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para ejercer el derecho 
de réplica por el Partido Revolucionario Jaime 
Arturo Larrazábal Bretón. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME ARTURO 
LARRAZABAL BRETON.- Con su permiso, se
ñor Presidente. Compañeros Representantes, 
señor Secretario General, señoras y señores: 

El señor Jefe del Departamento del Distrito 
Federal eamacho Solís, ha manifestado que éste 
es el año de la seguridad pública. En mi personal 
punto de vista, y en opinión compartida con mis 
compañeros, queremos manifestar algo que pue
de ser discutible pero nosotros aseveramos, en el 
sentido de que es la Secretaría que hoy usted 
dirige se notan los cambios. Pero la ciudadanía 
requiere más cambios, más profundos cambios. 
Espera que se den cambios. 

Para ser objetivo, le pondré brevemente un ejem
plo: Yo pienso que un policía de carrera como 
usted, en una Secretaría en donde solamente dos 
policías de carrera han ocupado el cargo de 
Secretario General, tiene sus pros y tiene sus 
contras. Verá usted que el día de hoy, y ésta es 
una opinión constatable, en su comparecencia 
no hubo porras como las hubo con su antecesor. 

Había brevedad en sus respuestas en sus comen
tarios, no vemos mayor número de unifonnados, 
porque además, pues es la comparecencia del 
señor Secretario General de Protección y 
Vialidad, ni radios. Yo creo que eso es bueno, 
creo que vale la pena comentarlo, porque eso es 
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bueno para esta soberanía, esto es bueno para la 
Secretaría que usted representa. Sin embargo, en 
la ocasión anterior hubo un policía de carrera 
también compareció en comisiones, vimos otro 
escenario totalmente diferente y que dejó mu
cho que desear en su tiempo. 

Quiero hacer referencia, señOlS ecretario, a algo 
que puede ser anecdótico y que sucedió en el 
Academia de Policía después de un reunión de 
trabajode las Comisiones Unidas de Procuración 
de Justicia y Seguridad Pública. 

Al término de algunas explicaciones, yo sentí 
espontáneo el que usted se haya acercado en 
medio de mil 500 alumnos de la Academia de 
Policía y que les haya gritado que usted, René 
Monterrubio se sentía orgulloso de los alumnos 
de la Academia de Policía. Pero que lo más 
importante era que esos policías el día de mañana 
se ganaran la confianza de la ciudadanía, que es 
la más importante. A mí esto me parece y yo creo 
que los problemas de la seguridad pública se dan 
en ese espectro, en esa tesitura. 

También, pienso que el tema de la seguridad 
pública inciden el respeto a la ley, a la justicia y 
a la igualdad de los derechos. 

Con su permiso, yo quisiera hacer una cita, 
porque usted sabrá que se contagia uno entre los 
compañeros, yme vaya referir a un hechp, a una 
anécdota del Virrey de Perú y esté es el dato: 

"El trigésimo Virrey don Ambrosio Oginitt, para 
terminar los escándalos nocturnos en los cuales 
participan incluso los hijos de familias adinera
das, ordenó hacer prisioneros a quienes estuvie
ran en la calle después de las diez de la noche. 
Como el problema continuaba, llamó a los cinco 
capi tanes encargados de hacer cumplir sus órde
nes; 'yo quiero- les ordenó- que la justicia sea 
igual para todos, ténganlo bien presente, des
pués de las 10 de la noche a la cárcel todo ser 
viviente. 

Aquella misma noche, bien embozado salió el 
Virrey de Palacio a r~correr la ciudad para 
comprobar personalmente cómo se obedecía sus 
órdenes. Tropezócon una ronda que lo reconoció 
y por lo tanto lo dejó seguir su camino; con estas 
tres rondas sucedió lo mismo, a las dos, el Virrey 

) 

ya cansado decidió retirarse a dormir cuando le 
dio en la cara la luz de un farolillo que utilizaba 
la quinta ronda, cuyo capitán era donjuan Pedro 
Lostanov • jAlto! ¿quién vive? Soy yo, el Virrey. 
¡No conozco al Virrey en la calle después de las 
diez de la noche! jDése preso! ¡Pero señor 
Capitán .. ! ¡No admito expliCaciones, la Ley esla 
Ley!' 

Aquella noche la paso el Virrey en al calabozo, 
al día siguiente quedaron destituidos los cuatro 
capitanes que por respeto no lo habían arrestado. 
La quinta obtuvo un reconocimiento por su 
meritoria labor ... 

En esta anécdota, inciden la ley, la justicia y la 
igualdad. Nosotros pensamos, y mire que 
coincidencia, que usted en esa tribuna esté bajo 
las tesis del coloso de Guelatao, Benito Juárez, 
que señala que: entre los individuos como entre 
las naciones; el respeto al derecho ajeno es la 
paz. 

Tenemos que respetarnos, tenemos que respe
tar a la policía, pero la policía tiene que respetar 
a la ciudadanía y no es una empresa fácil y no es 
una empresa de ustedes solamente. Es una 
empresa en la que nosotros los representantes 
populares tenemos la obligación de acompañar 
a la autoridad para demostrarle a la mayoría que 
es la ciudadanía, que queremos componer las 
cosas. 

Los policías en muchos de los casos, que no son 
todos, se ostentan bajo una placa o un escudo y 
en muchos de Ioscasossonprepotentesyabusivos. 
Pero también nosotros, también nosotros los 
representantes populares, también somos 
abusivos y nuestros ayudantes y los ayudantes de 
nuestros ayudantes al amparo de una credencial 
de cartóno de metal, también somos prepotentes 
¿y la ciudadanía? ¿y los que no tjene cartón y 
placa? ¿esos qué? esos son la mayoría yesos 
tenemos la obligación, porque nosotros supuesta 
o ciertamente somos sus representantes, de estar 
con ellos. 

Nosotros pensamos queenestos momentos, en 
esta ciudad y a lo largo y ancho del país, no 
debemos estar en una tesitura de que parezca 
esto la ley de la selva, la ley del más fuerte, la ley 
del más influyente. 
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No, señor. Tenemos que vivir al amparo del 
imperio de la ley, al amparo del imperio de la ley 
como todo ciudadano civilizado. 

Pienso que es conveniente que tengamos que 
explotar el civismo. Darnos mas civilidad todos 
juntos, para resolver los problemas. 

Nosotros pensamos que los consejos 
delegacionales de seguridad pública que se han 
creado pomposamente es esta ciudad, no 
funciona más que uno, el de la Delegación Beni to 
Juárez, y eso es un mérito compartido de la 
ciudadanía y de las autoridades delegacionales. 

Nosotros pensamos, y yo quiero a nombre de mis 
compañeros hacerles el exhorto para que usted 
haga compromisos públicos, para que ustedes, 
los policías que tienen que ver en esos consejos, 
y nosotros, como representantes populares, 
reactivemos esos consejos delegacionales y 
hagamos participar a los representantes vecinales. 

Termino, señor Presidente. Pienso que la obliga
ción de la Secretaría de la que usted es titular 
debe,juntameniecon nosotros, abatir los índices 
delictivos. 

No es posible que la Procuraduria General de 
Justicia nos entregue índices del mes de marzo, 
en donde se cometen tres mil414 delitos, que van 
desde al asalto violento a las casas, hasta viola
ciones y robos en las calles. Todo eso debe 
abatirse y queremos hlmbién sumamos a ese 
esfuerzo, para que podamos bajar estos índices. 

Finalmente, pienso que se tiene la infraestructura. 

Tenemos que aprovecharla. No es posible que 
los módulos de policía sigan funcionando de 
todo, menos para el objetivo que fueron 
construidos. 

Muchas gracias por sus comentarios y respuestas, 
señor Secretario. 

EL C, PRESIDENTE,- Un momentito, Se le 
suplica a los presentes mantener silencio y guardar 
respeto al orador. Para sus comentarios finales 
de la comparecencia tiene el uso de la palabra el 
Superintendente, por favor. 

EL C. SECRETARIO RENE MONTERRUBIO 
LOPEZ.- Gracias señor Presidente; señor Re
presentante don Jaime Larrazábal Bretón: 

Tiene que haber cambios más profundos. Estamos 
buscando este cambio. Estamos buscando esos 
cambios. no solamente que sean en la actitud del 
policía que sean cambios de mentalidad. Estamos 

. tratando de buscary de encontrar en la Academia 
de Policía, con los apoyos que tenemos, con los 
apoyos que buscaremos, ese cambio para que el 
policía en México sea un verdadero servidor 
público. 

Tiene usted razón cuando dice que debemos 
hacer compromisos públicos. Yo estoy aquí para 
comprometerme públicamente en todo lo que be 
dicho; para comprometerme públicamente en 
relación a los comités de seguridad pública que 
tiene una gran importancia y que otra vez, tiene 
usted razón, desgraciadamente por alguna razón 
que en este momento no podría explicar, no han 
funcionado en algunas delegaciones políticas. 
Pondremos todo el empeño, así lo haremos. 

Nos parece que esos comités de seguridad pública, 
que esas juntas vecinales, son factores 
determinantes no sólo para esa identificación 
delciudadanoyel policía, sino para que podamos 
abatir esos índices. 

Desgraciadamente hablamos y llegamos a la 
conclusión de una sola Delegación. ¿En dónde 
se han puestotodaslascasa con alarmas? Pues en 
esa Delegación. ¿En dónde tenemos el Comité 
de Seguridad Pública que funciona? Pues en 
alguna Delegación Yo me comprometo 
públicamente con ustedes a que haremos el 
esfuerzo para que esos comités delegacionales 
funcionen. 

En algunas otras delegaciones políticas, también 
me consta y es justo decirlo, hay un gran empeño 
por parte de IasJuntasde Vecinos, los presidentes 
de colonias son de lo más participativos, y ahí sí 
puedo decir que son las más; yo puedo decir que 
de 16 podrían ser las 16. 

Vamos a ver, en lo que se refiere a los Comités 
de Seguridad Pública para que funcionen con esa 
misma dinámica, con ese mismo esfuerzo, con 
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esa misma mística, para que también podamos 
funcionar en los otros sectores o en las otras 
delegaciones. 

En lo que se refiere a la anécdota que usted 
refiere y que me parece muy interesante, el 
concluir que el mismo virrey una vez que dio la 
orden, lo metieron en ese ordenamiento y tuvo 
que pasar alguna noche en el cárcel. Estaremos 
muy pendientes y muy conscientes de ese 
comentario yde lo que encierra la anécdota para 
no incurrir y no tener que pasar alguna noche 
como el mismo virrey. 

En lo que se refiere a los módulos, como se dice 
en el cuerpo del Informe y como lo comenté 
personalmente, tenemos ya una campaña real de 
ese reacondicionamiento de los módulos, y ya en 
este momento tenemos un promedio de 97 
módulos en las 16 delegaciones políticas que 
hemos podido rehabilitar haciendo las oficinas 
de los jefes de subsector; de esa manera no 
solamente volvemos al programa de módulos, 
sino nos va a permitir, también como lo 
comentamos hace un momento, el regresar al 
programa de policía de barrio, que nos dará la 
opción de que la vigilancia sea más directa y por 
lo tanto más eficiente. 

Espero haberle contestado, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia agrade
ce la presencia del Superintendente René 
Monterrubio López, Secretario General de Pro
tección y Vialidad del Departamento del Distri
to Federal, y a la atención que ha tenido al 
responer a las preguntas que le fueron hechas 
por los ciudadanos Representantes. 

Se solicita a la comisión de cortesía anteriormen
te designada, acompañara nuestro invitado cuan
do desee retirarse de este Recinto. y con el fin 
de continuar con el desahogo del Orden del Día, 
se solicita a los Asambleísta permanecer en sus 
lugares. 

Esta Presidencia avisa a los señores Represen
tantes que el punto cuatro del Orden del Día ha 
sido trasladado para el martes 8 del presente. 

Prosiga la Secretaría con el desahogo del Orden 
del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, se han 
agotado los asuntos en cartera. Se va a dar 
lectura al Orden del Día <le la próxima Sesión. 
Sesión Ordinaria del 18 de junio de 1993. 

Orden del Día 

1. Lectura y aprobación en su caso de la Acta de 
la Sesión anterior. 

2. Asuntos del Comité C de Promoción y Parti
cipación Ciudadana. 

3. Intervención de los Grupos Partidistas sobre 
el Día Mundial del Medio Ambiente. . 

4. Propuesta de la Décima Tercera Comisión 
para solicitar al Jefe del Departamento del Dis
trito Federal el refrendo del acuerdo de facilida
des para la regulación de construcciones en el 
Distrito Federal. 

Los demás asuntos con que dé cuenta la Secre
taría. 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la Sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo día 8 de 
junio del año en curso a las 12:00 horas. 

(A las 15:20 horas se levantó la Sesión) 
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